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PARTE OFICIAL P R E SID E N C IA  

D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. y  Augusta Reai F au sta  continúan en
él Real Sitio de B m  M efeñsa s m ' samd&d • ea  su im - 
pártante aalü& . .;■ . . .

MINISTERIO DE LA GUERRA/

Exposicion
SEÑOR: Al crearse la Dirección general de la Caja y 

Recluta áe los Ejércitos para Ultramar, constituyéndola 
coa el Negociado propio que existía en la antigua Secre
taría de este Ministerio antes de su reciente reforma y la 
Comandancia Central de los Depósitos de bandera y Caja 
general de los mencionados Ejércitos, que, como repre
sentante natural de los Cuerpos insulares, tenía atribucio
nes concretas en armonía con su importante cometido, 
parecía lógico suponer que el pensamiento, laudable sin 
duda, que informó la medida, se fundase en la considera
ción de que el nuevo centro directivo encontrara, como 
acontece con les demás, vasto y  expedito campo de acción 
independiente en que ejércer sus funciones y desarrollar 
su iniciativa orgánica; pero como los elementos aportados 
4 su constitución no contaban én sí mismos ni podían 
proporcionarle, por lo tanto, una vida propia, autónoma 
y desligada de toda dependencia de otrós centros á su vez 
también directivos, de aquí que el recientemente creado 
carezca en absoluto de las condiciones de tal y arrastre 
una existencia ficticia no exente de inconvenientes para 
el servicio.

En efecto, la expresada Dirección, por lo que respecta 
ai manejo de fondos, funciona como la anterior Caja sin 
recibirlos del Estado, y limitándose tan sólo en sus opera
ciones financieras a distribuir los que le remesan dife
rentes cuerpos de los Ejércitos de Uítrámat, eií virtud .de 
lo crnl resulte por este concepto forzosamente mandata
rla de los Capitanes generales de nuestras posesiones ul
tramarinas, y de consiguiente sin iniciativa ni acción 
propia para mejorar servicios ó abrogarse facultades que, 
de-hacerlo, redundarían en perjuicio de las mencionadas 
Autoridades, necesitadas, más sí Cabe que toda otra, de 
ejercerlas en perfecta y absoluta integridad, por lo mismo 
que tan alejadas se encuentran del Gobiernov y tan píe-^ 
cfiso íes es conservar incólume el prestigio de su mando.

En otro orden ele consideraciones, ó desde el punto de 
vista dé la ingerencia de la Dirección general do Ultramar.., 
en cuanto se refiere á la organización, atenciones é inciden
tes del servicio, de. aquellos - Ejérpitqs,,pa, es posible dar ,al 
olvido ó desconocer que siendo los Capitanes generales 
de los mencionados dominios, como antes se indicó, los 
Directores natos de las armas é institutos que en los mis
mos tienen su residencia; y habiendo imprescindible ne
cesidad de conservar íÉtegra; ya qué ñt> robustecer si 
cabe esa atribución importantísima, por ser una dédas 
primordiales en que estriba el prestigio de s.n Autoridad, 
el papel que en este concepto desempeñe díeñá Dirección 
lia de quedar forzosamente limitado ai de nua dependen
cia subalterna^ por decirlo así, tributaria en cierto modo 
del criterio de dichos Capitanes generales, que no han de 
desmembrar ó fraccionar sus facultades, y sirviendo sólo 
como da trámite intermediario para presentar á la reso
lución superior las propuestas, las consultes y los asun
tos iniciados por aquéllos que así moralmente pierden la 
relación directa é inmediata con el Ministro, del que los

separa, con meüóáéábo de la rápida marcha del despacho 
y de la prontitud de las resoluciones, ese nuevo organis
mo de pura tramitación en lo general, y de carácter, que 
no justifica eiíquó &:primera vista parece revestir*‘inter.- 
puesto eptre las primeros y el segundo, como elemento 
superabundante:ó supérfluo, que sin ventaja positiva sólo 
conduce á cqmidicár y hacer más lenta y embarazosa la 
marcha del despacho.

Si la Dirección general de la Caja y Recluta de los 
Ejércitos dé Ultramar no tiene, pues, como queda demos
trado tina verdadera y  perfecta razón de ser, y no ofréce 
tampoco en lo general de sus funciones la utilidad prác- 

’ tica que al crearla pudo presumirse con un buen deseo, 
digno sin duda, de p lauso, natural es que se la íisga des
aparecer^ vuelvan ip§ Asuntos de Ultramar que en la Pe
nínsula se tramiten y resuelven á regirse por los mismos 
sistemas y á desecharse por las propias dependencias en 
que lo eran antes de la Creación de aquélla, si bien con la 
única diferencia de que la Comandancia Ceñir ai de los de 
pósitos de bandera y Caja general de los Ejércitos da Ul
tramar funcione bajo la inmediate dirección y la inspec
ción constante de un Oficial general de la clase de Briga
dieres, cargo tanto más necesario al "presente cuanto que 
á las múltiples y delicadas atenciones que ya entrañaba 
en anteriores épocas la meneion&d&^depeodencia deben 
agregarse ahora las que lee proporciona el complicada ne
gociado de conversión, lo cual acrece la entidad de sus 
cometidos y justifica lá conveniencia de la acción directa 
é inspectora que se propone.

Pero fió son únicamente las razones expuestas las que 
aconsejan la vuelta al anterior sistema en cuanto respecte 
al despacho de los asuntos de Ultramar desde el momento 
que se reconoce que la Dirección general, creada para 

i entender én los mismos* no tiene un sólido fundamento de 
existencia; la eqiisideracijón dei mayor gasto que este nuevo 
Centre origina surge inmediatamente, y con irresisñble ló
gica lleva al ánimo, si aun pudiera sentir v&eüaeión, iá 
seguridad indubitable de las ventajas de ia reforma, por
que si en todas ocasiones es deter preferente del Gobierno 
realizar en los gastos públicos cuántas eoonomías mmi 

.compatibles con etbaén desempeño de los servicios, nunca, 
tanto como eñ la presante; y por lo que respecta á los 
presupuestos de las posesiones Kie Ultramar, y en particu
lar al de la isla de Cuba, que reclaman imperiosamente 
se les alivie de atenciones onerosas cuanto sea posible» 
como así se procura con ei más vivo interés,

Y que tal se consigue con la indicada reforma nú cabe 
ponerlo entela de juicio,pues como de los dispendios que 
originará sólo han de gravitar sobre los presupuestos de 
Ultramar las 10.000 pesetas afectas al nuevo cargo de 
Inspector de la Cája, y el importe de los haberes del per
sonal de la Dirección de que se trata alcanza la cifra de 
73.550 pesetas, que deberían sufragarse por los misinos 
presupuestes, evidentemente resulte un beneficio á favor 
de éstos ;de 53.550 pesetas, aun sin tomarse en cuente los 
gastos* de escritorio y material de .oficina del expresado 
Oentro que no carecen de cierta entidad» y naturalmente 
dejarán de originarse;

Pudiera, sin embargo," objetarse que ese resultado, fa
vorable á los presupuestos de nuestras posesiones ultra
marinas, forzosamenta había de traducirse en un mayor 
gravamen para el de la Península por el hecho indefecti
ble y lógico de que sobre el mismo deberán pesar los gas
tos, si bien menores, que se derivan del restablecimiento, 
bajo una ú otra forma, del antigua Negociado de Ultra
mar de este Ministerio; pero tampoco puede ser comba
tida la reforma, desde ese punto'de vista juzgada, porque 
es muy posible realizarla en cuanto al particular respecta 
y en los términos que se proponen con los actuales recur
sos en personal y crédito para material concedidos á te

Subsecretaría, haciendo al efecto una mejor y más con
veniente distribución del primero como lo permite su in
teligencia y laboriosidad, y subordinando el segando, oual 
se viene observando, á una prudente gestión administra
tiva y á un firme propósito de encerrar los gastos en los 
límites de lo estrictamente indispensable.

El Ministro qme tlené la honra de dirigirse á V. M. no 
abriga seguramente lá pretensión de que sea suficiente lo 
propuesto para alcanzar la perfección en ei ramo impor
tante del servició, cuya mejorase procura con verdadero 
interés: otras modificaciones habrán„ de plantearse sin 
duda qué conduzcan á ese mismo fin y completen la obra; 
pero como producto de los consejos de la experiencia y 
del estudjo de detalles y reglamentación interior, ni son 
del momento, ni propias de este lugar.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra dé 
proponerte V7M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid $9 de Setiembre de 1884.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Genaro de Quesatla*

REAL DECRETO.
Ds conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i*  Se suprime la Dirección general de la 
Caja y Recluta de los Ejércitos para Ultramar.

Art. 3.*: Se crea en el Ministerio de la Guerra una Sec
ción que entenderá en el despacho de los asuntos relati
vos al personal de todas las Armas é Institutos de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y en cuanto 
se refiera á la organización y material de los mismos, ex
ceptuando el de los Cuerpos facultativos, que por su espe
cialidad seguirá á cargo de las respectivas Direcciones 
generales.

Art. 3.* El personal qlie ha de constituir dicha Sec
ción s^rá el que en clases y húmero se detalla en la ad
junta plantilla.

Art. 4.* Se crea e l cargo de Inspector de la Coman
dancia central, Depósitos de embarque y Caja general de 
Ultramar, que será desempeñado por un Oficial general 

:• de la clase de Brigadieres» con los mismos goces que dis
frutan los de igual categoría destinados en el Ministerio 
de la Guerra, satisfechos aquellos con cargo á los presu
puestos de Ultramar.

Art. 5.® Los expresados Depósitos, Comandancia cen
tral y Caja seguirán constituidos y funcionarán, por aho
ra, con estricta sujeción á lo prevenido en ri reglamento 
aprobado por Real orden de 37 de Octubre de Í8G5 y pos
teriores que lo modifican.

Art. 6.® Ei Ministro de la Guerra queda encargado de 
la ejecución del presente decreto, que empezará á regir 
el día 1.® de Noviembre próximo, para dar lugar á que la 
reforma pueda emplearse de una manera ordenada y con
veniente.

Dado en San Ildefonso á tres de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Wl Ministro de la Guerra, *

«Separo de ^uewada*

PLANTILLA DEL PERSONAL DE LA SECCIÓN DE ULTRAMAR H> U K 
SE.CR E A  EN EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

Un Coronel, Jefe de la Sección.
Un Teniente Coronel.
Un Comandante ó asimilado de los cuerpos auditores.
Tres Capitanes, 

í Un Teniente ó asimilado de los cuerpos auxiliares.



4 2  6  O c t u b r e  d e  1 8 8 4 .  Gaceta de Madrid.-Núm. 280.

REALES DECRETOS
Vengo es disponer que el Mariscal de Campo D. Ra

fael de Lallave y Lallavo, Comandante general Subinspec
tor de Artillería del distrito miiit&r de Aragón, cese en 
dicho cargo y pase á la sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército por estar comprendido en el 
artículo 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Ildefonso á tres de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro do la Guerra,

¿ e tm ro  de €§53<&&&4l&p

En consideración é los servicies y circunstancias del 
Brigadier D. Juan Contreras y Martinez, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art 10 de la ley do Í4 de Mayo de 1883,

Vengo m  promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo, en la vacante ocurrida por ascenso 
de D. Eduardo G&mír y..Maladañ.y-d& D. JumnáO;.; DioR.de.: 
Córdoba y Govan les.

Dado eu San Ildefonso á te s  da .Octubre de. mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

.ALFONSO.
Ei Ministro de te Guerra,

4Bw.mrir

Servicios del Brigadier D. Juan Contrerm y Martínez. 
ipezó á servir ©orno Cadete el 4 de Julio, de 1830, y íuó 

promovido a A'iféros de caballería en igual mes do 4853.
Tunó parte ©a la acción de VíeMvaro ea Judo de 4854, por 

la e * d 0 ̂  Joocioadió el empleo de Teniente.
E 1855 obtuvo ei grado de Capitán por el mérito que eon- 

traj-' en 1* persecución de la parada facciosa capitaneada por 
Mar ■'*«> Bel o. fía Octubre del mismo año faó nombrado Aya- 
dUnte de Campo del Capitán general de Puerto Rico, y tkssm- 
peño este destino hasta Julio á& 1857 que regresó 4 la Pesia- 
sute.

Cooperó con su regimiento á sofocar lá í«surrección de M&- ¡ 
drid el 22 do Junio da 1885, deudo rcoorupanmdo con 1& Croa 
roja de primera el^o del Mérito mifiter. En Agosío do dicho 
uño ascendió t  Capitán por au%ü d- d

&n Setiembre de 1868 tomó p^rte en la batalla de Alcolea, y 
le ím  por ella concedido el empleo de Comandante.

lila Abril de 1.87$ pasó al Ejército asi Norte, m  cuyo terri
torio permaneció en operaciones de campaña hasta *1 41 de Ju
lio ouís so trasladó 4 Cataluña, sisma© preciados dichos servi
cias con el grade? de Teniente Coronel

Operó en Camuña hasta tlr do Diciembre dei «ño, 
habiendo sido agctfudüse á rente**? O-yroml por m  eemporta- 
xnk&to en el enou&ui/ü que tuvo.logar en Aíg&e el 48 de No- 
viere bra.

En febrero d-s 1873 pasó r.urv * mu al í7j,|?©i*o de Cata
luña, y  por sus í-errieios te fué ' t> ** ^  i 3 Mayo *1 em
plea deCorone!, eonflrtenáossle e\ tu* *>d» ?7j’ * t umo^tóde! Rey, 
pvimrro de .Coraccr̂ ’̂ , at-n ©i m ' y * ó  ̂ * a* ó N&vam-, ha- 
liándose en l&a aceterics do A l1 o, *v-> .<■» $ ijteastiUo ei 22 y
25 ¿©Agoste, por tes que faé ©í;*'* * d *<• m te O as roja da se
gunda ciase; ¡su la da Manilo te £0 s* ^Mfombre; batalla de 
Montejurra*©l 7 de Noviembre, y eoiafetes se los *.íísí* 8 y 9 del 
mismo, por las que «e le concedió oí*-* O » »  roj*. ckí Mérito mi-, 
litar.

Asistió 4 "ios combates de M-^te Marti los días 25, £8 y 27 
de Junio dq 4874. y el 23 sostuvo *u i egteaiente la extrema 
retaguardia ai vtriítear su retirada el Ejército. Concurrió á 
k  batalla de Ovs-.aa tú 41 de Agosto, y pt-r m  compos-iaraiea- 
tpen ella a? fuer o c -̂ adae los g^oia» - o -¿n u >r¿ deí Gobierno. 
Se encontró en les «embates quo i-n >‘i ^ n  en el Carras
cal desde d  47 ci f3 de Seüe?2sbru  ̂  ̂ *wt-\ en las opera*-
ckn.es practicadas para el kv^nb-m '->"0 *i<*. bíuqueo de P&m- • 
piona en Enero j  Febrero de 1875

SI día 1 ée Jallo dd citado aMiStk i  1̂. batalla de Nan- 
clari'ts, formando con un escuadrón ñ» na surgimiento ol ala iz- 
•qabrda del Ejérdto; y amenaz;ui*> ^xessivo r.üínoro
de fusmst enemigas, cargó á fi-m-do is--p-%]úim cen el ref©- 
ridoescuadrón,'coa&igiúendc ar*(v í j a;* ks guerrhlas y oatsUones 
carlistas, después sembrar el âmpo de cadáveres ©riemigos 
y fcaeer considera ble número de pr íosk ros. Por ta u impor
tante bocho di# anuas fué promovido 4 Brigadier al día 9, dis
poniéndose además en Real t;rchn de! 44 que í-e le dlíaen las 
gradas en nombre de 8. M. y dm (r .bkrHO, mí eomo 4 los OH" 
cíales é individuos da tropa & órdenes,.y qû  la mencio-. 
nada.Re^i orden s.e pobiiease -en la gmeraí. ád- Ejército y se 
leyese á :-m tropas tres días come cativos para expresar la ad
miración y. gratitud de U patria á *quM peñado 6e valientes 
quí, des preda ndo la muerte, supieron eonqnistar el laurel áe 
la victoria.

Contiauó mandando ea comisión el regimiento del Rey 
hasta fía eb Julio que pasó é mandar la ba gada da vanguar
dia del Ejército del Norte, con la qao asistió a las operaciones 
«obra Peñaeerírada, toma del fvier̂ o de Sr\ Leo c-o-niv.^s de 
Bernedo, batalla ds Miravalle»* y opsracío?3e$ Orduña, 
Amarrio y Barambio. Por estos í>í.?vicios fcó coa í
la 0?nz dé kreera clase roj/* áú Mérito aaiüíar, eo>. v, des- j 
pnés en G.r&s Cruz.

Ea Febrevo» de 4876 obtuvo el mando dî  Ja sefsmdá brigada 
de 0aba%«ría cUJ ^rimey Ejército, cĉ -go qna Sem'zwñé husta

Setiembre del mismo año, que fué nombrado Ayudante de 
Campo de 8. M. el Rey.

En Octubre de 4878 se Jé nombró Jefe de la primera briga
da de caballería de Castilla la Nueva, y desempeñó este mando 
hasta 49 de Noviembre da 4883 que fué nombrado para el 
cargo que ejerce actualmente dé Vocal de la Junta especial de 
ea bollería en la Consultiva de Guerra.

Cuenta 34 años de servicios efectivo», nueve de Brigadier, y 
m halla m posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar, dos rejas y 
una blanca de segunda clase y Gran Cruz dé la misma Ordsn.

Placa de San Hermenegildo y medallas de la guerra civil y 
de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
.Coronel de infantería-D. José Mirelis y González, y con
arreglo á lo dispuesto en el art. 40 de la ley de 44 de Ma
yo de 4883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del, de Ja Gúerra, al empleo de 
Brigadier, en la vacante ocurrida por fallecimientos; de 
D.-Francisco Heredia y Spl&y D. Mariano García y García.

Dado en ..San Ildefonso■.á^rea4&.Oo^bCA'-4a7.^^-^6ho^ 
cientos ochenta y cuam».

A m m o »
El Ministro de la Guerra,

4le¡jaaro ñe  ^neísadla*

S&rvteioi <M Carmel de infmUrU B. iotiM irdU y González.
Empezó 4 servir como Cadete del Colegió general militar en 

81 de Julio de 4847, siendo promovido á Subteniente da infan^ 
tem  en 4$ 4© Julio de 4851 per haber terminadom®;-estudios*.

Eu Diciembre do! mismo año pasó si Ejército de la isla de 
Cuba etm ©1 empleo de-Te raen te,, en cuya Antilla prestó el ser - 
vicio da su dase, peî mauecii'erido de guarnición en Puerto Prin
cipe. Coa motivo de Iota acontecimientos que tuvieron lugar en 
aquella ish en 4854, #» halló en operaciones de campaña hasta 
ñn da Mayo de 4855 que volvió'dé guarnición & Puerto Prínci
pe eos»-el regimiento áel Rey á que pertenecía. Siguió presten- 
do dicho servicio en diferentes departamentos de la isla baste 
Marzo dé 4859 que regresó á la Península por haber cumplido 
m ti©:v> i?o reglamentario de permanencia en Ultramar.

Asa llegada pasó do guarnición al campo de Gibraltar y 
á^pucW á la plaza d© Ceuta, y m  Setiembre del. mismo año sa
lió el damyo mayroqui, encontrándose- en las acciones que seli-, 
braron contra los moros fronterizos en les días ? y 43 de dicho 
mes. .Eí-¿.Diciembre marchó con su.regimientoáóper^ciones de 
campaña i© la guerra de Africa, tomando parte en los princi
pales hechos que tuvieron Jugar án ella, siendo agraciado con @1 
gra-íc díí Capitán por el mérito que contrajo en la acmón del £5 
d#l r-fai’Ido mes y con ia;' Cruz de San Fernando dé primera 
clase' por m  eomportamicnto- en lé- batalla de Vad Ras el ftS de 
Harso de 1860. Tcrmloada la guerra quedó formando parte del 
Ejército d;? ocupación en Tetuán hasta Mayo siguiente que pasó 
de guarnición al distrito da Cataluña. En Julio da 4883 aseen» 
dióáOpiten por antigüedad y fué destinado al batallón-ca
zadores de 0^*1 uña.. Ea Julio d© 4864 9© 1© noxnb-ó ̂ Profesor 
d© Cadetes del Colegio de infantería, y en Setiembre d̂  1MB 
obtuvo fiíomplco de Comandítate por recompensa del profeso
rado, siendo destinado el regimiento d© Guada la jara y di-̂ puéa 
al batallón cazadores cía Santander, pasando nuevamente ©n 
4889 al Ejército dé la isla de Cuba. Éa Octubre salló con sd 
batallón á operaciones de-campaña por lajuriadicción de Sancti 
Spiritus, asistiendo á dife entes hachos 4© armas unas veces 
cómo Jefa ds-co-umua y otras- 4 las órdenes del Coronel D, Rá- 
méíi Fajado y 3rig5ídkr:D. -^a©arRs González. En dicho año y - 
por emmocutmcia dri decreto d© i§ do üctub?© dei año anterior 
obtuvo el grado de Teniente Coronel.

Destinado á -las in meó latee órdenes del Brigadier D, Ramón 
Fajardo en Junio de 4870, m halló en operaciones de campaña, 
asistiendo á muchas ó importantes acciones, siendo recompen
sado por ellas coa el grado de Coronel y empleo do Trísate 
Coronel.

Ea 4874 continuó en operaciones, encontrándose el W  de 
En^roen ia acción de las Piedrecites y ei 31 en la del Perú, 
regreaandio á la Fenínsnia ©n Abril siguiente,

Ea 187£ fuó destinado con el batallón cazadores de Cabá al 
Ejército déi Norte, bailándose en operaciones do campaña en 
\m Provincias Vascongadas y luvarra, tomando parte en di
ferentes acciones d© guerra, siendo reeompecsíido con el em- 
p'.eo úe Coronel, fía Julio pasó ai distrito de Cataluña, donde 
tamuiéu continuó en operaciones. Ba Diciembre del mismo año 
fuá nombrado Subdirector de la Escuela eentral.de Tiro,

En Mái-ao da 4873 volvió á la isla de Cuba por haber sido 
desiínsdo 4 ím inmediatas órdenes del Capitán general de ella, 
f  te i& nombro Comandante militar de Cárdenas, cuyo oargo 
aeiaempeñó bosta Diciembre, que tomó el mando del regimiedto 
de Cuba, y con él s¡© halló en operaciones en la jurisdicción del 
Cobre ha&te Marso de 4874, que pasó de Secretario á la Subios- 
pección general de Infantería.

En 4875 volvió á svr nombrado Gobernador militar dé Cár
denas, én cuyo destiño permaneció hasta Mayo de 4876, que 
regresó á la Penúsals, confiriéndosele á su llegada el mando 
dei regimiento* de Córdoba, de guarnición en el distrito de Va
lencia.

En Setiembre de 4877 fuó destinado á las inmediatas órde- 
ues del Capitán general de Puerto Rico, y desempeñó los ear- 
jos de Comandante militar del departamento de Pone© y de 
dayagiisz hasta Marzo del presante año, que regresó á la Pe- 
rinsula, eonñri’ándosele m  Junio siguiente el mando del regi* 
ntento de Álava.*

Cuente 89 años de servidos efectivos, 4® i& efectividad en 
el empleo de Coronel, y m halla en posesión de h¿« condecora» 
clones siguientes:

Cruz y placa de San Hermenegildo, Cruz de San F ia n d o  
de primera clase, Cruz roj» de segunda clase del Mérito mili
tar, Cruz blanca de primera, segunda y tercera clase de la 
misma Orden, medalla de África, y la conmemorativa d& la 
campaña de Quba.

- »
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército IX En
rique Zappino y Moreno, y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 40 de la ley dé 44 de Mayo de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo úe 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de Bri
gadier, en la vacante ocurrida por haber obtenida mu re
tiro como Jefe de 'Sección que faé del Ministerio del faino 
IX Antonio Fernández Morales y ascenso de D. Ju a n  Oon
treras y Martínez.

Dado ea San Ildefonso á tres de Octubre de mil oeho- 
cie&íos ©cbei¿a y cuatro.

■ " - v- ALF0NSÜ, - .
.B1 Miaistf© de la Guerra,

<¡Zes&**r© €ie

Servicias del Coronel del . Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército D> Enrique Zappino y Moreno.

Empezó á servirlcomó Cadete-de Caballería m  28 de Oeta
bre de 4853, y ©I 4.# de.Setiembtt de 1857 ingresó en la Acade
mia de Estado Mayor, siendo promovido h Subteniente en 1859 
y á Teniente de d ico  Cuerpo en 46 de Julio de 4864.

Terminadas las prácticas eh. En-aro da 4863 fué dmtrimlo á 
visitar los estebleeimtentes de Artillería en Sevilla, y después 
agregado á la Escuela práctica d# Artillería y á la Fábrica de 
amas d© Toledo. fíl:45>á® Jplüp,d©;;este,a6a aseendió á Os piten 
de Estado Mayor.

Por Real orden d® 23 de Noviembre de. 4885 fué de$tm*&do 
■al Ejército de Filipinas con el empleo d© Comandante por ha- 
•,berle correspondido en sorteo. ._

Por la gracia general de 188S alcanzó el grado de Tenknte 
Orcneb *

Permaneció ce Fhimn&r, donde desempeñó varias comisio
nes hasta Mayó-dé 4872 que embarcó para la Peninsuk, Ikgando 
á Madrid -eldA-de Agosto.

El 7 de Enero de 4873 salió para el Ejército del Norte, m  
el que fué nombrado. Jefe d© Eatado Mayor d© una brigada, coa 
k  que oríbííó á la acción d© Áztigarreta. el 6 de Febrero y á ja  
de VaJerdi el 48 dev Abril, por la ’ que fué recompensado eoa la 
•Gtúz roja dé segunda1 Clase del Mérito' militar. Concurrió ©a 
Setiembre á los fechos' d© armas que tuvieron logar en la.’d in
mediaciones de Toiosa, obteniendo por ellos otra Cruz roja d« 
segunda eh&c, y en Octubre ai combate de Bm u  Bárbara y 
Montes de GairgüÜ¡snó, por lo que.se le concedió el eiopl^o de 
Teniente Ccrocel^ En Neviembra siguiente' temó- parte en la 
batalla y hecho®, da armas de .Mcntejurra, otergándosek por 
©lies'el grado de Cofon©!,. y en. Diciembre, formó parte de )at. 
ifuerzas q$e incurrieron al leva ata mieríto del bloqueo de Tq « 
lqi»a, comspondiendo á ia-'divisióú á que perteáeriA como Jefe 
de Estado ¿ayo? elateque y toma dé-Vákbiete, que m verifíéó; 
;coü grandes pérdidas. Por éstas operaciones fúói:rs<mmeBá¿aó- 
y  propuesto; resolviéndos© q,m se teudría  ̂pre&enteÉ dichos mr* 
vicios.

Asistió en Bners de 4874 á la toma de la pc&fcóz ó* }c& 
Tornos, ocuradón de Ykna,-que,fiaé atacada, y. ál &t&qu?; .y t:>- 

de Lagnar¿So,fnienáp m  división la q?i» f^rmó la prJm©fá 
'linea-del ©trfc  ̂Fué por cate último hecho propuesto* tmXvién- 
dos© que se habían vi^to eon ,satisfacción s:a«; sjirvleícs. Kl 45 
de Febrero tomó parte m  te acción de Óntóa, el 25 m  la batalla 
de MoaUño en la que fuá herido, y muerto ei ©aballo quf; moa* 
taba, obteniendo la nota de «fktes coa mXmUomón E’ervi- 
cio8,*> y en Marzo asistió como segando Jek d& Estado 
del primer 0??crpc de Ejército i  los combates <te km di as W 
y 27 en Ben Pedro A'bante; sisado recoiápeüs&d© ©oo el empleo, 
de Coronel.-

.Desde©1 22 d© Julio-al S-do-ágosto de dicho año 
©1cargo de Jefa de EstaAóMayof de u»a división da 
.nerón Castilla la Nueva. : ,

En Mayo de 487.5 pasó al Eján îto del.. Gen tro por haber si lo 
hombrado Jdfe de Estado Mayor 'de la cuarta 'divMóii; existió 
©1 29 d© Junio á te acción de Monlleé, por la que m le ecri<\ • :l-ó 
la Cruz roja del Mérito militar de tercera dâ ©,. y al sitio y to
ma d© la plaza de Gantavieja en Julio algaienie. El 46. de zmte. 
mes pasó con su división 4 Cataluña dos de asist o á varios he
chos de armas, entre ellos al de Gaisona ocurrido ©1 34 de Ju» 
lio, por el que obtuvo mención honorífica, y continuó en opera- 
dones hasta el 5 de Agosto que salió para Madrid por Mber 
sido nombrado Oficial de la claeo de segur¿dos áel Minkierio 
de la Guerra, donde prestó sus servicios en el Negociado., de- 
campaña hasta la terminaeióu de la guerra, y después en. t i  de 
Ultramar.

Por estos servicios y los qua anteriormente prestó m  cam» 
paña, se dispuso én Real orden de 46 de Octubre de 4878 que 
se tuviesen en euenta los merecimientos este Jefe parí sus 
adelantos en la carrera, m  eoneumneia con loa demás Corc«* 
neles propuestos para el ascenso por mérito de guerra.

El 49 de Noviembre de 4875 ascendió á Teniente ñormeh 
de Estado Mayor por antigüedad.

Continuó ®n el Ministerio de la Guerra hasta el 8 de May© 
de 4880 que fué nombrado, Gobernador poIRioo militar áe la 
Unión (Filipinas) y encargado de efectuar estudio» p^ra la-
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s.-1̂ i f*. - ■; ’-v ii'ic-óa c-ei-país ccapxdo por las diversas razas 
dto. •* *■-.

:/« ? » ‘ a >>*>.' • *- ío8i uua expedición á‘ ficho país,
fyfi í l o  í;íO 1& ü¡u;*<* Ciií, y tei&iió a Op«r&<CiO¿l¿¡3
que bastía, ño. de Jnnio, ILvando 6 sus óMe.ues 13 Oñ-
Glit • **/» 1 v .v.duos ríe üo px Ea dicho período tuvo varios 
ene ei i * c ígorroíí'S v iog’to cometer algunas ranche
rías *< /  i)-; eu el distrito da Bonguet, toáas las dé los valles 
de Arim y Lasos tam en los - de Lepanto y Boatos, y
castigar á los de ¿«te último distrito que se habían sublevado, 
eausM; al enemigo 93 muertos y. un número d? herid* s que • 
no p^dr-í̂  precisarse. y tonteado la fuerza ae su mando las ba
jas oe *t la muertos y 18 heridos.

Por *-stos servicios, que e* Capitán general de Filipinas ca
lificó muy d'-gacs 4© recompensa, se <e dieron \m gracias.ea 
nombíe :í;e S. M. por Real orden .á%> %4t .a Julio de-18$$.

áí-'o: ndíó a Coronel del Cuerpo de Estado Mayor en 1.® de 
Diciembre de 1881 y continuóla el Ejército de Filipinas hasta 
Mayo dr 1888 q*ie embarcó para.!»- Pe t; ínfula, y en Diciembre. 
Siguiera; o paoó á dese-mp'-m? el cargo de Vocal de la Junta, es
pecial v:e- Ekt»'?o Miíjor íiíj 'ia Consultiva de Guerra.

•Ha el. empeñado varias comisionen. Cuenta 81 años de efre- 
tiyos «“-rvioíon, i l  de antigüedad en el empleo de Coroael y 10 
y medio de ri-ctivi ~ad, y se hfila en posesión de las condecora- 
rion*& sí^uíenks:

Dos Gríices rojas de segunda el&se del Mérito militar, una 
roja y o-.r* blanca de tareera clase de la misma Orden, O rus y 
placa >.H San Hemeaegildo, S a enmienda de-número de Isabel 
la Católica, med«ll*s de la guerra civil, de Alfonso XII y de 
Biábao-, y m Oñei&i de la Legión de Honor.

MINISTERIO     DE    HACIENDA 

REAL ORDEN

Ilm o  Sr.: Visto cuanto  resulta, del expediente instruido 
con  moti vo del recurso que eleva á esta Ministerio la casa 
Mori,. Wh-ite y 6oil, del com ercio de fkreelona, alzándose 
del acuerdo dictado por esa Dirección general en el expe
diento núm .-3.729/83 aprobando él afbro! y  recargo im 
puesto por la Aduana de aquella ‘pápltál A un estambre 
hilado y torcido despachado, upa dcclaración26í8£i4/83i

Y considerando que ^según el análisis practicado por 
el Consultor químico dé ese Centro directivo, ha resul
tado que el estambre de. que se .trata sólo contiene un 
2*7.0. por 100 de aceite, y  en tal concepto. debe; estimarse 
com o limpio,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por la. Junta de Aranceles: y  ,M.ojaaÍPM.$, y p o r .la  
Subsecretaría de este Ministerio, se ha qervido dispone?: 

Primer.p... ,Qúe SCbdeeesiiinae el̂  r^curs^presentauo^con^ 
firmándose en su consecuencia en to$aao|is parteshel'M lo
que\se protesta.' • í  -   .........~

Y serondo» Que para evitar en lo sucesivo duda$fi*é§~ 
pecio ¿  lo que debe considerarse com o estambre limpió ó 
blanq usado de la partida. 138 del Arancel, y  distinguirlo 
dei en bruto ó con aceite de la- paHida;ri37, se siga él 
misino procedimiento que para diferenciar la lana layada 
de la Miopía, esto es, que sólo se consideré com o estambre 
bruto ó con aceite aquél que láespues^de lavado corí sul- 
fux o de carbono haya perdido más del 10 por 100 de su 
peso.

De Real orden, y  con devolú.qión. ^.^pe.di.^i3ite^^e £$9 
•Centro directivo, lo digo; á V, I. par^^sm: ccúocim tento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V i I; ximchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1884.

- ■ ' GOS-6rÁYÓN. ■. !-
<Sr. Director general de A duanas..

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION 

REALES ÓRDENES. > ....
Pasado á informe de la Sección de [Gobernación • -del 

Consejo de Estado ei expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Yillarejo de Fuentes, qne ftió decre
tada i>ox* Y. S., dicho alto Cuerpo 'ha emitido con fecha' 26 
del mes actual el siguiente dictamen:.,

t Exorno. Sr.: En cumpiiuiiento de lo dispuesto por Real 
orden- ck 5 dei com ente mes, esta; Sección ha examinado, 
el adjunto expediente¿d:e suspensión dei Ayuntamiento de 
Villarejo de Fuentes, decretada por el Gobernador de 
Cuenca. y.-: ■■■■/,

De sus ...antecedentes’ reaultó que en 24 de Julio último 
los - Concejales del Ayuntamiento referido D. Venancio 
González, D. Daniel Perdido y. D. >Guíliermó . C ollado■ acu
dieron al Gobernador con una instancia denunciando fal
tas j  abusos cometidos; en aquella Administración m uni- 
€ipai; que nombrado un Delegado para que girase la c o - 
rrespondienta visita de inspección, y practicada ésta, se 
observó que los jibrosñe actas de la Junta municipal no 
se llevaban con las formalidades necesarias, y  en ellos 
aparecían acuerdos sobre examen de cuentas con la asis
tencia de solos seis Vocales; qué no sé convocaba á todos

os Concejales y Vocales de la Junta municipal para las 
lesiones que debían celebrar aquella Corporación y oí 
Ayuntamiento, ni se anunciaban ios días en que hubieran 
le tener lugar; que no ha existido arca de tres llaves para 
mstodi&r los caudales hasta hacía poco; que no s.-» levan* 
¡aban actas mensuales de arqueo, no so publicaban los 
muerdos ni se exponían al público estados trimestrales de 
recaudación é inversión de fondos; que la Junta de Ins
trucción pública no se reunía, visitaba ni inspeccionaba 
.os establecimientos-de enseñanza; que la Escuela de niñas 
3stá instalada en un local destinado al com ercio, y que 
según datos que obraban en la Jauta provincial y se lia- 
han figurar en el expediente, las atenciones pendientes de 
pago por aquel concepto ascendían por ios anos de 1882 
i  83 y de 1883 á 84 á la cantidad dt3 1.437 pes tas 16 cén
timos;'que había, gran- abandono én cuanto Se refiere á la 
higiene y salubridad pública; que la Junta municipal no 
se reunía; que no existían libros ni acuerdos da .la misma 
y que no se vigilaba la venta de carnes destinadas ai o-ai 
sumo; que también resultaba comprobado igual abandono' 
0n cuanto se refería-á policía urbana y rural; que ai ha
cer los repartos para la contribución de inmuebles se h a
bían alterado arbitrariamente los líquidos imponibles sin 
las formalidades debidas coa perjuicio evidente de la m a 
yoría y en beneficio de determinadas personas, algunas 
de ellas llamadas por la ley á intervenir en los repartos:

Vistos el art. 189 de la ley Municipal y las Realas ó r 
denes de 3 y 12 ue F ebrero,de 1869, 22 de Diciembre 
de 1879, 3 de Enero de 1878,12 de Julio áe 1880 y  16 de 
Abril úitimo:

Considerando qué áiguhos dé los hechos relacionados 
com o el  ̂ Jutítu muni
cipal con las debidas formalidades, ei no convocar á todos 
los Cóncejales y Vocales que la componen, la omisión de 
libros de arqueos y por consecuencia del levantamiento 
de sus actas, ei notable abandono en que se tiene lo refe
rente á instrucción, higiene y  salubridad pública, y sobre 
todo las/alteraciones arbitrarias del líquido imponible en 
los reparto^ de cqntribucióp/de inmuebles, arguyen negli
gencia g ra v éy  abusos* de qué puede seguirse perjuicio á 
los intereses del Municipio:

Considerando que la denuncia hecha por los tres pre*? 
citados Concejales no les exime de la responsabilidad' que 
afecta-átosdem ás, porque-sabre-ser dicha denuncia-tar
día, los hechos á que dicha responsabilidad so refiere son 
anteriores á la mismar sin que aparezca que hayan hecho 
la  pG£ibleL.por* remediarla;

;i La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
decretada por el Goberpádor de Cuenca, haciéndola ex 
teúsivap&rius demás Confeejale^que componen el Ayuuta- 
mijeatode Yillárejó de F|uéhtésñ*

; Y conformándose S. M. él Rey (Q-; D. G.) con ol prein
serto dictamen, sé ha servido resolver lo qué el mismo 
se propone.

j De Real orden lo digo á V. Separa su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guardé á V. S. m uchos años, Madrid 2 de Octubre 
de 1 8 847    — '' 7 ' '

' ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Secoióu ds Gobernación del 
Consejo de E stado© l expediente relativo a la suspensión 
del Ayuntardieiito de Serrejón, que fué decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 28 de Setiembre 
el 'siguiente-dictamen:

«Éxcmo. Sr.: Con Real orden de 6 del actual sé ha re
mitido 4 informe de esta Sección el expedienta relativo á 
la suspensión.:sdel ;Ayuntamiento., de Serrejón, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Oáceres.

Resulta de antecedentes que girada una visita á la .Se
cretaría del expresado Ayuntamiento por el Inspector 
especial de la renta Timbre del Estado, dicho funcionario 
puso en conocimiento del Gobernador que, aparte de las ¡ 
faltas cometidas en el uso del papel sellado, observó que i 

no se habían formado ni en ei presente año ni en el ante- j 
rior los libros del censo electoral para los cargos m unici
pales, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 20 da A gosto 
de 1870; que los libros de intervención y arqueos de los 
fondos correspondientes á lo s  períodos económ icos de 1882 
á 83 y 83 á 84 carecían en su apertura del certificado de 
legitimación; que no habían sido aprobados por la Supe
rioridad los apéndices del amillaramientó durante los ejer
cicios d8 1882 á 83 y 83 a 84; que pedidos los ejemplares 
de las relaciones presentadas por los contribuyentes res
pecto á las traslaciones de la propiedad inmueble, se con 
testó por el Secretario que.no existían dichos documentos; 
y  que tampoco se halló libro alguno en el que se hiciese 
constar las sesiones celebradas por la Jauta loca l de pri
mera enseñanza:

Qmet según consta de la certificación expedida por el

Secretario del mímelo•^r:,/ -.yuntamiento, se expuso por 
éste ni Gobernador que G b;ori era cierto que no existían 
ios líbeos dei censo docto vo, y en los libros de contabili
dad so había o mi ti rio el rc-quisito de la certificación de su 
apertura^ no so hdd.i d-jado de rectificar y anunciar 
opo.rt\:ririü^u\Q al pilo seo ios listas electorales por las que 
se han renovado los Ooeoñales, ni se había incurrido en 
falta alguna respecto ¿  Ion libros de contabilidad, supues
to que en ellos se iiskoa de! timbre correspondiente y se 
hallaban foliados, rubricados y sellados debidamente, au
torizándose además por oí Alcalde la diligencia del cierre; 
que las traslaciones de las propiedades rústicas y urbanas 
se hacían 'á petición de los adquirentes, con vista de las 
escrituras ó títulos que justificaban la trasmisión del do
minio y el pago del impuesto do derechos reales á lá Ha
cienda, y que el corto número de las actas de las sesiones 
celebradas por Ja Junta ds Instrucción pública se hacía 
constar en el libro de acuerdos del Ayuntamiento;

Y que en vista do lo expuesto el Gobernador de la pro
vincia decretó la suspensión del Ayuntamiento en 2 del 
corriente, según aparece del oficio de remisión del expe
diente al Ministerio del digno cargo de V. E.;

En virtud do estos hechos opina la Sección que pro
cede alzar la suspensión de que se trata, por cuanto la 
denuncia hecha por el Inspector especial de la renta Tim
bré del Estado ha debido comprobarse mediante el opor
tuno expediente instruido en debida form a por un Delega
do nombrado al efecto por el Gobernador de la provincia.»

Y conformándose S, M. el R ey (Q„ D G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Reñí orden"fólligó' á V . S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndola el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

| Gobernador da k  provincia de Gáceres.

DIRECCION  G ENERAL  BENEFICENCIA. Y SANIDAD.

Según comunican los. Gpbarnactores de las provincias de 
Ai*e-.nís, Lérida y Tarragona-, en el día de ayer no hubo nia- 
guna invasión ni defunción del cólera.

; ‘&¿ád 6. de.Di&ahuí hü 1884.«**JU Dmeio? -gener&l, &•
0rtlóñ»s.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L  

MINISTERIO DS ESTADO.

S e c c i o n  p o l í t i c a .

Asuntos judiciales.
El Ministro residente de S. M. en Buenos Aires participa 

á este Ministerio el fallecicmímfco d© lés Súbditos ©«pañoles que 
á continuaeñn seexp?esan:

caqui o Duro, de nueve niim de edad, argentino, hijo de José 
y Antonia Díaz.

Joaquín Simón, de M  «ños, soltero, natural d© Barcelona, 
hijofis» .Mariano él&áhal Ciernes.

‘ Lo que "se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecion   general de Instruccion  publica 

Universidades.

D. José Primo de Rivera y Williaais, natural de Sevilla, ha 
soiidifio á este Ministerio i-.citando se le facilite un nuevo i í -  
uüo de Licenciada en Derecho civil y canónico á causa de h a -  
béfele extraviado d  que como alumno de la Udiversidad cen
tral se k expidió en 46 de Diciembre de 4879.

Lo que se publica en ;a Gaceta por término de 80 días para 
eoísoeimbo to de Ls Autofkkaes y del oúbiieo.

Madrid 30 de Setiembre do 1884.—EI Director general, A u -  
reliano Fcrnández-Guérra.

PIU)P'l®r»áiD INTELECTUAL»

IMmién de las obrm proso&fáfai m  d  Registro gomral9 mm- 
arregU é hi Uy.ie 10 do da i m 9éw m t* d  primer tri
mestre (b 4884 (4).

Núm ero 336&— Obras de D. Manuel Bretón de los Herreros» 
por el mismo.——Propietario# Doña Tomasa Andrés de Bretón, 
£>. Candido B?etón y Orozo-** y Doña Josefa Brrióa y Orozco.—  
iBjpwa en Madrid ©Laño 1883 por D. Migue; Ginesta; un tom& 
m 8.*, 525 páginas.—Presentada la primeca edición en 8 da F e
brero áe 4884.— Es el tomo IÍL * i _

I Núm. 3.368.—Enrique V, Rey de Franela; p©r B* Manuel
i
I ■ / '■j 4̂) Vita) la Gacitea ¿N anteayer* ... ■ . r>
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Carbonero y Sol y Mera?.—Propietario el autor.—Impresa en 
Madrid el año 4883 por D. Víctor Saiz; un. tomo en 8.% 378, 
con mi retrato del Conde de Ohambord.—Presentada la pri
mera edición en 9 ie Feb-ero de 1884.

Nútu. 3.364—Elementos do Zoología, por D. Laureano Pó-#** 
Areas,—Propietario el autor.—Impresa en Madrid ei an.; i 883 
por ei 8r. Foriauet; un tomo en 8.*, 598, eos 569 figuras inter
caladas. «n el texto.—Presentada la quinta edición «n 9 d* Fe
brero de 4 884.

Núm. 3.865,— Apuntes par-i un ensayo di organización m i
litar en EsííMia, por D. Fabián Navarro Muñoz.— Propietario 
tsi amor.— Impresa en Madrid el año 1884 por el Sr. Foriauet; 
un  tomo en 8.*, 364,— Presentada la primera «dieióa en l í  de 
Febrero de 1884.

Nú un 8.366—Polonesa di salón, por D. José Llano*. Cor
nuda.—Propietario 0. Leoncio B aneo.—Impresa en Madrid 
el año 1834 por el Si*. Manzanares; un tomo en folio, 4.—Pre
sentada la primera edición en 11 de F-brero de 1884

Nú .oí. 3.357.—Pedro Sánchez, por D José María de Pereda.— 
Prople*?ria el autor.—-Impresa e > Madrid el año 1883 por Don 
Manuel Teño; un tomo en 8.*, 475.—Presentada la primera edi
ción en 13 de Febrero de 1884

Núm. 3.868.—Viajes muy extraordinarios de Saturnino Ja- 
renden], primera parte.—HU Rey de los monos, por A. Robida, 
y  traducida por A, Cís tifíeme,—Impresa en Madrid ©1 año 1884 
por D. Ricardo Fe; un torne en 8.*, 143, con grabados interca
lados en el texto.—Presentada la primera edición en 13 de Fe * 
brero de 1884,

Núm. 3.369.—dramática hebrea, por D. Mariano Vicasillas 
y  Urriza.—Propietario el autor, — Impresa en Barcelona el 
año 1872 por J. A. Brcek'haus (Leipzig); un tomo en 8.*, 336,

con cinco tablas.—Presentada le primera edición tw 13 de Fe
brero ue 1884

Núm. 3.370.—Manual de Ortografía castellana, por D. Ma
nuel Rodríguez Navas.—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 48 S4 por D. A. Rhiz d© Oasmoviajo; un tomo 
en 8.a, 64,—Presentada la primara edició;i en 13 ae Febrero 
de 1884.

Núm. 3 371.—Septenario de Dolores á la Santísima Virgen, 
á tres voces, solo y dúo, por D. José F&kó, coa letra d̂  D. Mi
guel Odca« -Propietario D. José Campo y Castro.—Impresa en 
Madrid al año 1883 por D. Santiago M&scardo; un tomo 
en 4.a, 16.—Presentada la primera edición eft 14 de Febrero 
de 1884.

Núm. 3.373.—E! Siglo'.Futuro, diario católico. Año 1883, Nú
meros del 2.335 al 8.634. Eaero á Diciembre, por varios auto
res.—Propietario D. Ramón Nocedal—Impresa en Madrid el 
año 18^3 por D. Frutos M&ruto ó hijos; dos tomos cu folio, 
4 páginas cada número, a cinco coinmeas. — Presentada la 
granee edicíóu en SO de Febrero de 1884

Núm. 3.373.—L% leñadora, por Charles Edmond, traducida 
por D Miguel Bala.—Propietario D. José Núñez.—Impresa en 
Madrid el año 1884 por D. A. Pérez Dubruli; na tomo en 8.\ 
433.—Presentada la primera edición eu SI de Febrero de 1884, 

Núm 3 374—Nociones Je Historia de España, por B. Satur
nino Calleja.— Propietario el autor.—Imoresa en Madrid el 
año 1814 por D. Manuel Mía cesa de ios Ríos; um tomo en 8.*, 
140, con 12 grabados.—Presentada la décima edición ea 21 de 
Febrero de 1884.’

Núm. 3.375.—El caballo moderno» por J. Laurent y compa
ñía.—Propietarios los Sres. J. Laurent y compañía.—Impresa 

\ en Madrid el aña 1884 en la imprenta fototípica de los Sres. J.

Laurent y compañía; una estampa en fototipia con 25 retratos 
d© caballos, de 0*43X0.55.— Presentada la primera edición en. 
23 de Febrero de 4884.

Núm. 3.376.—Método de armónium, por D. Antonio López. 
Almagro.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa, 
en Madrid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en 
folio, 150.—Presentada la segunda edición en. 23 de Febrero 
de 1884.,-A. R. 2 57L

Núm 3.377.—Faticitza, zarzuela en tres actos, poesía espa
ñola de N. N., música deFranz Suppé, partitura completa para 
canto y piano.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Im
presa en Madrid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; un 
tomo eu 4.* mayor, 168.—Presentada la primara edbión en 23 
de Febrero de 1884.—A. R. 6.574, 6.597.

Núm. 3.378.—Vilaboa, vais de concierto para uiano,op. 112, 
por D. Dámaso Zab&lza.—Propietario D. Antonio Romero v An~ 
día.—Impresa en Madrid el año. 1884 por D. Faustino Echeva
rría; uu tomo en folio, 9.—Presentada la primera edición en 23 
de Febrero de 1884.—A. R. 6.598.

Núm. 3.379.—Plegaria á la Virgen, para vez de medio sopra
no ó tenor, con acompañamiento de orquesta y redacción para 
órgano solo, por D. Antonio Reparas.—Propietario D. Antonio 
Romero y Andía—Impresa en Madrid el año 1884 por D, Faus
tino Echevarría; un tomo en folio, 8.—Presentada la primera 
edición en 23 de Febrero de 1884.—A. R. 6.602.

Núm. 3.380.—Stacato. segundo estudió de concierto para 
piano, por D. Teobaldo Power.—Propietario D. Antonio Rome
ro y Andía —Impresa en Madrid el año 1884 por D. Faustino 
Echevarría; un tomo en folio, 9.—Presentada la primera edi
ción en 23 de Febrero de 1884.—A. R. 6.603.

(Se continuará.)

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

Éstado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes dé la fecha.

¡MERCANTES*

NOMBRE NOMBRE Tri-
pulacú

Tonela MÁQUINA. ENTRADAS. SALIDAS. Pasa Cargamento.
de los buques. de su Capitán.

ivacioBauaaa.
das. Su clase. Su fuerza. Días. Procedencia. Días. Destino. jeros.

Nourmaha1............................ Wijhers.... . . . . . . . . . .  •. Inglesa................. 18 846 De vela 
Hélice..

» 6 Laroonth...........[ , » » Carbón.
Gabijón................................. D. l l̂onzo......... ................ Idem................. . 40 1.177 280 8 Gabcón 8

12
17

Calaba? viejo..*.
Bonny............
San Thomé.. . . . .

9. General.
G a b o ó n .............................. D Monzo......... . Idem..................... 40 1.177 Idem . . . . . . 280 42 Calaba?. . . . . . .  | 9 Idem.
Lo&nda............. .................... Hartje....................... . Idem.................... 40 898 ídfim ■ m 1 17 Bormy.............. [ » Idem.
Laudana......... .................. ... Wilkin............................ Tdfim_______ ___ 42 984 Idem

Idem
200 19 Elobey....... ... n 19 Calabar viejo.. . .

Opobo..................
Bonny

• Idem.
Mandingo............................ . J aompson........................ Idem 40 1.088 ■íñO 20 Camarón........... | 20 » Idem.
Senegal................................. Kecns...................... Idem 35 1.141 Idem

Idem
Idem

98fí 20 nftlftbftt» __1 20 1» Idem.
Nubi a ...................... ............ Davis...................... . - Idem 

Idem
40 

8 42
1.235

QRA
188
900

26 Idem 
Oíd C

26
26

Camerún ............ • 9 Idem.
Land&na..................... .. W ilkin............................ 26 ¡alabar....}

*
Rnnnv............. » Idem.

BE GUERRA.

NOMBRE NOMBRE Tri Número MÁQUINA , ENTRADAS. SALIDAS.
Cargamento:de los buques. de su Capitán. NaciOBahúacr, pulación. de

cañones. Su clase. Su fuerza Días. Precedencia. Días. Destino.

Opal................................ .. A. T. Brook....................... TncdftSA_________ 268 12 Hélice 2.200 8 Aecra... 9 Batanga.... . . . . Del servicio.
Goshank............................. W. Mcore.................................... ídem. . . . . . . 70

74
70

263

4 Idem. 9 9
9

11

Yumba...........
Sierr&Leona... 
Camerún.. . . .

10
10

B
Victoria..............Qn. Idem.

Idem.
Idem.

Frcwrd.......................*........
Goshank...............................

A. Furlón....................................
W. Moore..................................

ídem .....................
Idem...........

4
4

Idem i 
Idem . » ■

our.....................
A lam ar...........

Opa]....... ................... . A. J. Bfcoke.......................... Idem.................... 12 Idem. «.800 12 Batanera.. 16 Victoria... . Idem*
Opal......... .......................... A. T. Brooke ..I  .. Idem..................... 263 12 Idem , 8.800 20 V ictoria ........ 83 Santa Elena... . . Idem.
Hirt............................. R v /. Craieic Idem. ................ . 88 4

.
Idem. » Cam erún...... . 88 Calabar.... Idem.

■ i -

Santa Isabel de Fernando Póo 3d de Julio de 1884. =E i Capitán del puerto, Manuel Duch

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia,
Estando para terminar la contrata del Boletín áe Ventas is 

Bknes Nacionales de esta provincia, se ha acordado sacar ¿ s u 
basta el expresado servicio por término de tres años, á contar 
desde el 1.° de Enero de 1885 a 31 de Diciembre de 1887, con
forme á jo dispuesto en la Real orden de 8 de Noviembre de 
1858; señalándose para efectuarlo el día 17 de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, en el local de esta Delegación y ante 
la Junta administrativa, con sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el Boletín oficial de la provincia en el día de boy.

Murcia 1.® de Octubre de 1884.—J. Tizcaino. 905—S

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación fecha 87 del mes 

actual, se anuncia á pública licitación ante la Junta consul
tiva en la Comandancia general del Arsenal de este Departa
mento, eon arreglo á lo que previene la Real orden de 89 de
Íí&rzo del año último, y en la Comandancia de Marina de la 

rcvincia de la Coruña para las doce y media de la mañana 
del día 8 de Noviembre próximo, la subasta de las obras que 
son necesarias en los ocho retretes del cuartel de Dolores de 
este Departamento.

El tipo para la subasta es el de lí.068‘64 pesetas, ó sea á 
razón de 4.383*58 pesetas por cada cuerpo de retrete ó excusado.

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse el remate se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general 
de este Departamento y en la Comandancia de Marina citada ‘ 

jhasta la referida hora en que tendrá lugar la licitación, con
signándose en dicho pliego que para tomar parte en la misma 
se necesita que cada licitador presente un documento que 
justifique haber impuesto en 3a Caja general de Depósitos ó en 
íbs sucursales de provincias en metálico ó en valores públicos 
admisible por la ley al tipo que prefijan los Reales decretos 
de 89 de Agosto de 1876 y Í2 de Diciembre de 488Í, l& canti
dad de 338 pesetas; y aquel á quien sea adjudicado el servicio 
en definitiva depositara como fianza en los propios valores la 
jiuma de 990 peseta».

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 14 .* valor de una peseta, se halla* 
im  redactadas en la forma siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   domiciliado e n . . . . , , e n  su nom

bre (ó á nombre de D. N. N. para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio in«* 
serto en la B a c e t a  de Madrid (ó en el Boktín oficial de la pro
vincia de ) núm  de tal fe ch a ...... para contratar
la ejecución de las obras necesarias para la modificación de los 
retretes del cuartel da Dolores de este Departamento, y ente
rado del pliego de condiciones, se compromete á lleva? á efecto 
el servicio expresado con estricta sujeción á lo estipulado y por 
el precio señalado como tipo (ó cm  la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por 100, todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de aquellas 

personas á quienes interesase tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 30 de Setiembre de 1884.—El Capitán de fragata, 

Secretario, José de Donesteve. 903—S

Administración del Correo Central.

DÍA 4.
Cartas detenidas por falta de’ franqueo ó dirección 

en este día*
Núm. 64 Andrés Garrido*—Siete Aguas.

6o Amaro López.—Guadalajara.
56 Andrés Núñez—Veliila.
57 Antonio V. Fraile.—Aranjuez.
58 Antonio Iglesia.—VaJleeas.
59 Agustina González.—Salamanca.
60 Dionisio Hernández.—Guadarrama.
61 Esperanza Iriarte.—Vailec&s.
62 Estefanía Aguedo.—Mandayón.
63 Francisco Núñez.—Irún.
64 Felipe López.—Víllaviciosa.
65 Ilustración Ibériea.—Barcelona.
66 Justo López.—León.
67 Joaquín Moa.—San Sebastián.
68 Lorenzo Barrero.-—Aranjues.
69 Luis González.—Valladolid.
70 Magdalena de Lamonja.-—Sin dirección.
74 .Mateo García-.—Zaragoza. r

Núm. 72 Obdulio Viña.—Toledo.
73 Serafín Muñox—Candelario.
74 Salvador Jarque.—Teruel.
75 Tomasa Rodríguez.—Bellbis.

Madrid 5 de Octubre de 1884.=*»E1 Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

| ém •
; * día 5.
! J&slmién ék los telegramas, qne m  hm p&Mée s®*
\ é los ékstimtairios m  mu iia*

irtacióa de origen. hombre Desatollé.
.dtl'degfciB&tarie.'

mammmmmmmvmtm * « n n p n m a w m i»  m w w w i u ^ m u w K c *******»*»**."».

Gsntml.

Ferrol. . . . . . . . . .  José Castellanos. . .  Arenal, 7.
Idem................... José Albarracín.. . .  Sin señas.
Montilla..............  Francisco Martínez. Baños, 2, segundo.
Ibiza .......... Manuel Barrée... . .  Tienda u ln 8 a m a ri

nes, 28.
Puertollsno....*, Ramón Morán, hijo

de'Canuto...*... Sin señas.
Valladolid.. . . . . .  Cayetano Benítez.. .  Libertad* 4.
Chéster. . . . . . . . .  Palmez................... Preciados.
Castro. . .  . . . . . . . .  Eugenio Blanco.. . .  Colegiata, 5, segundo,
Crevillente.. . . . .  Jaime Gach   Río, esterería.
Cañaveral.. . . . . .  Patricio Muñoz. . . .  Piz&rró, 2, principal

izquierda.
Alcalá de Henáres Mariano Tejero.. . .  Jesús del Valle, 28, se«

gundo.
Marbella.,  Francisco Pérez.. . .  Cruz, 27, segunda.
Vitoria...............  Patricio Gómez.. . .  Jardines, 8.

Ckamberi.

Valladolid.., . . . .  Josefh Sal.. . . . . . . .  Fueneairai, ÍÉ8*

' tíadnd & de Octubre fe el Jeffc feítim tooi F&~
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A d m in istra ción  d e  Rentas á e  la  p ro v in c ia  de G u a d a la ja ra .. 

lldación de las minas cayos Registradores se hallan en descubierto con la Hacienda por derechos de canon de superficie.

FECHA
NOMBRE ' Término á que corresponde el débito.

Título de la mina. , , ■■■■ ■ —■■■■, Pesetas. Cénts,
eel registrador. donde radica.

Años. Tiimestres.

D e  o r o .
D. Francisco Pena................... Lolfía...................... ....  Nava J&draque  83-84 3.° y 4.° 60
D. José Domínguez.................... San José   » * £.\ 3.a y 4.a 67‘50

» El Brasil.............. -   » » £.°, 3.° y 4.a m
* C a liforn ia .....  » * £.\ 3.°y4.® 71*10

Luransa   » * £.°, 3 .°y4 .a 37‘5Q
Octava R e a l.. . .  » * £.°,3.a y4.a 60

» La Exposición  9 9 £•*, 3.a y *•* 135
El Corazón de O ro   » » £.a,3 .a y4.° 90

» La Australia   B 3.° y 4.*
* Doña B aldom era ...... . .  • » 8.a, 3.a y 4.a £51*17'

D. Roque de la Vega San Blas. .  *          * _ » L a 3.“ y 4.a 60
9 La Candelaria . .  » * 3.# y 4.̂  ¿£0

D. Julián López Jimeno   La Americana...............    » * 4.a, 3.® y 4.a 60
D. Bernardino Roeasolano.. . . . .  El P o r v e n i r » » 4.» £• * 3.. y 4. isq
D. Esteban Campos   ........ .. San Esteban   8 9 ^
D. Cayetano Escribano. . . .  Santa B á r b a r a . . . . . . . . . .  * * J  ‘ ^
B. LuieAsensi......................... .. Macandita...................  9 9 3. y 4. 3680

» El Rosario ............ .. Arroyo de Fraguas. * 3.a y 4.a 00
B. Mariano Llórente.. . . . . . . . . . .  San R oque.. . . . . . . .   * * . 3.’ y 4 °  60
D. Manuel Berdugo......................  La Purísima ............ Paloneares  . » 1.a, 8.a, 3 . ] y 4.a £00
D. Antonio Lozano. ............  Infalible de Sabas. Nava Jadraque . . . .  » 1.a, £.a, 8.a y 4.a ISO
D. Juan Pió Magro.................. . El Niño de la B o la . . . . . .  Piñoneare®....................  * 3 a y 4. 60

» Santa Matilde   • • 8.a y 4 a 50
D. Miguel Rober           El Porvenir........................ Nava Jadraque  » 3.a y 4.a go
D. Luis Asensi... . . . . . . . . . . . . . .  La C&rmeneita..   Veguillas..   * 3.a y 4.® 6Q
D. Santos Nieto   La Rica   Nava Jadraque,.... * 4.a o 30
D. Luis Aseos!... . . . . . . . . . . . . . .  Isabélita... . . . . . . . . . . . .  9 » 3.a y 4.® 50

» E olo.v   Arroyo de Fraguas. » 3.a y 4.a 60
» San L u is ................. .........  Semillas........................  » 3.a y 4.® 60

D e  p la t a .
D. Francisco García L o sa d a ..... La C a r id a d . . . . . . . . . . . . .  Hiendekeneina. . . .  83-84 3.a y 4 ®¿ 30
D. Julián Yaguela.  ..........  El Porvenir...................... G&scueña . . . . . . . . .  » 1.a, £.a, 3.a y 4.a 50
D. Ramón de Lucas.  ................  La Purificación   Semillas   * 2.a, 3.a y 4.a 90
D. Melitón Barrios.................... . .  La Angelito. ............. La Rodera..................... » i .a, 2.a, 3.a y 4.° 120
D. Julián Yaguela.. . ........ ...........  El Marquesado de la Jar-

q u i l l a . . . . . . . . ........ .. Hiendelaencina.. . .  » , i,®, 2.a, 8.a y 4.a 107‘67
» Los Chubascos         • » 4.a, 2.a, 3.a y 4.a 107‘67

D.Luis A sensi...   Virgen de A g o s t o . . . . . . .  » * 3.ay 4.a 60
.D e  cé to r é .

D. Federico de B as... . . . .  . . . . . .  Estrella.. s   P a rd o s ....f ........... * 83 84 £,°, 3.ay 4.® $7*44

H e  H ie r r e ,
D. Joaquín H ixén .. ........  Justa Victoria. Hiendelaencina.... 83-84 4.®r £.a, 3.a y 4.a 93
D. Francisco G&rsía L osad a ..... Mercedes................. » » 3 a y 4.® 48
D. Miguel S á e n z . .. . . .............. .. San M iguel..  .......... Setiles   » 4.* 12
D. Cipriano Marco   Re tien d a s .... .  Retiendas   » 3.a y 4.® 24
D. Miguel M a r t ín e z ... . . . . . . . .  . .  San Eaftiel..........   J o c a z .. . .    » 4.a 6
D. Valentín M onreal..... . . . . . . .  El P o rv e n ir .. ... . . . . . . .  Checa   » 3.®y4,® 80
D. Miguel M artines.... . . . . . . . . .  San M ig u e l ; . , . . . . ¿ U . . .  Joca*  ................ » 4.® i%
D. Domingo Rodríguez   Santo Domingo.. » » 4.* 2®

U / ■: /  - ‘ . Be..;.WlL , '
D. C ándidoÁ rra lde ..... . . . . . . .  La E strella ..... . . . . . . . .  Á rm allon es ....^ .. 88 84 a®y4.® 25

» La Inesperada.... . . . . . .  Qeentejo.. . . . . . . . .  » 3.a y 4.a 25

H e t u r h a .
B.Bernabé A n g u l o . . . . . . . . . . . . .  La Emilia,   Mandayona. ... 83-84 á.°, 2.a, 3.ay 4.® 63*50

* San A n d r é s . . . . . , . . . . . ; .  • » 1.a, 2.°, 8.a y 4.® 52*50

Esta Administración previene á todos los Registradores qué se hallan comprendidos en ésta relación que si en el preciso tér
mino de 15 días no ge presentan en esta oficina, é persona debidamente autorizada á verificar los iDgrescs de las cantidades que 
por derechos de canon de superficie les corresponde, se procederá|á la caduoidad de las mismas, y al efecto se anunciará la subasta 
eon arreglo á lo que previene el .art. 23 del decreto del Gobierno Provisional fecha 29 de Diciembre de 1868 y prevenciones i  a 
y  £•* de la Real orden de 21 de Agosto de 1883.

Gu&dalajara 29 de Setiembre dé í884.«¿ José Bscío. £530—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yn n ta m ien to  con stitu c ion a l de R oa.

D. Santiago Ortega, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Roa.

Hago saber que en uso de las facultades que al Ayunta
miento de mi presidencia épncede el art. 85 de la ley Munici
pal, ha acordado, previa la aprobación del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia con audiencia déla Excma. Comisión provin
cial, la enajenación en pública y doble subasta simultánea de 
uü edificio inútil para el servicio á que estaba dedicado, sito en 
el casco de esta villa, á la calle del Empecinado y plaza Mayor, 
su construcción'piedra sillería en toda la fachada, y lo demás 
de mampostería^y adobar linda por derecha en su entrada casa 
de D* Jerónimo Chico; izquierda citada calle, y delante plaza 
Mayor, tasada por dos peritos unánimes en 9,700 pesetas.

Las personas que deseen tomar parte en la subasta podrán 
hacerlo en el día £9 dé Octubre próximo venidéro, de once á 
doce de la mañana, que tendrá lugar por pujas á la liana, bajo 
el tipo de tasación ante ©J Sr. Gobernador civil de esta provin
cia en la sala de subastas y ante el Ayun^ mlen^° de esta villa 
simultáneamente, conforme lo previene la Real orden de £8 de 
Setiembre de 1849, teniendo presentes las condiciones si
guientes:

1.* No es admisible proposición que no llegue al tipo de la 
tasación pericial.

2.a Se consignará por el licitador én la Depositaría provin
cial, ó ante el Ayuntamiento que presida la subasta, <?140 por 
400 de la tasación, sin cuyo requisito no se admitirá licitación.

3 /  Una vez aprobado por quien corresponda el remate, teñ
irá obligación el Ayuntamiento de dar posesión gubernativa 
al rematante, y  éste completará con el 90 por iOO el importe de 
ja compra inmediatamente después de dada la posesión.

4.a Les gastes de escritura original, lo mismo que los del 
expedienta que ha de preceder al otorgamiento de ella, son de 
cuenta del Ayuntamiento en cuyo beneficio se hace la enaje
nación* -

Roa £7 dé Setiembre de 4884.«£antk^go Ortega^-El Secw- 
twrla, JaBéB GwW». / 906—S

Ayuntamiento consiitnctona! de Goirés.
Vacante la plaza de Médico titular dsl <nístno con el sueldo 

anual de 1.000 pesetas, la cual sólo se favila servida interina
mente, se anuncia per el término de 30 üí&s, en virtud de lo 
acordado por 1& corporación manioipai y asamblea de asocia
dos, & fin de que los que ss crean adornados-de los requisitos 
legales y deseen solicitar a dirijan sus solicitudes á Ja Alcal
día, acompañada de Jas hojas de-férvidos, durante dicho tér
mino, que principia á contarse desde el en que tenga efecíto la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  de M a d rid . 1

Cairos ££ de SeiLmbre de 4884.—EI Alcalde Presidente 
Antonio Corral. £558—M

da Fiada.d y de Akorrca d© f c r M ,

Üsteéfo ék Im ep&'Mioms m  U  Á U rrw
5 4t Octubre í$ 4884.

KtKBRo i  mroRvs m  m .u
^UOBnnmMMIMi LRSn»WRnMMnMMBff«KMnBRK»i«Ra(it (t t t s w ,. .

bt^MEtw Hawas tetei hérttie
j*r lmpne*r i* te,*-. .smtiBB.elfa. its. j

OentrtL — Plaza ge San
MsrtÍH  ............... 830 218 1.048 264.766

Sucursal 4.*—Plaza de San
Miilán, núm. 41.............. 86 16 102 m.169

Idem «.‘—Calle de V al-
verde, núm. 8. ................. 418 f 10 182 24.893

Idem 8.‘ —Calle del Clavel,
número 4.........................  B8 | 7 68 7.708

Idem 4*—Calle del León, 
adaten» 80 ......................  482 8 440 25.297

T m w á e .e o r  i i í 8  £59 1.477 345.427

T  A ® O S.
(EN LOS DÍA3 3, 4 Y 5 O ( T L iL U ’

XÚusñQ ú iícfortb vn loí;

Rt!jat«5rss U$x&
»®r £ i% | m

saitd». eiiiiu, rsiat€£Tss,¡

Osctr&l. — Pías* de Las f
D esca lza s .,... . . . I  210 1 207 4t7 | «4 8 m

Ha correspondido autorizar laa opei-acion-s m ev>t& dia i  
Sres. Consejeros siguientes: Marqués de 
Santiago de Anguio.==D. Miguel Mutbv.t y Gnrndlí!z.--»-«D. Jcsié 
Cristóbal 8orní.=*D. José Fernando González.« « D. ÁntOBik  ̂
Cantero y SeiruIlo.=D. Ezequkl Ordóikz.-«*:>. Msouri 
José de Ga!do.«=M&rqués de Oliva.^D. Antonio Gil 
D. José Aivarez M&riño.«=D. Jo»é Gutier- et hgüeraM arqués- 
de Bárboies.«®D. Rafael de la Cruz ^ Cappa.«*D. íA-*%{&& Lfo*. 
psz.^D. José María de Pando y b'aaveirn.

El Director Gerente, Braulio Antón Remíre?, .

AMINISTRACION DE JUSTICIAA udiencias de lo  crim in a l.

TAFALLA,
^ E 1  Presidente de la Audiencia de b  criminal da TaiaUáL

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza i  F&ü®*» 
rico Ruiz Emito, sin apodo, natura! de los Molinos de Orna* 
con residencia habitual en Alcanadre, partido d* Logroño, pro^ 
viseia de idem, hoy ignorado su paradero, de i 8 años de 
soltero, traficante en géneros de prños, ssbí Reí* y escribir* y  
sin qua consten otra^ señas personaks ni las vestir del 
nao, para que en el térmír o de 10 diLis re presente eo las 
dos? del Juzgado de instruerión dú Estilla ¿ cump ir en las eár̂ - 
ceics del mismo el tiempo que le fa’ ta de ¡a pena qus se b  
puso en la causa criminal que se le siguió por hurto de dinero 
á Pablo Oteiza; apercibiéndole que si no se presenta m  el pU\&& 
que se le fija será declarado rtbslás y le parará ei perjuissie. 
que haya lugar.

Dada en Tafalla á 16 de Setiembre de 1834. «Páblo 
rin .^PoFm ndsdo déla Sala, Bernarda o Ascs,?o. J -666E

fu sg a d o s  m ilitares.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Pedro Alfonso y Aznar, Capitán graduaAr, Teniente üfc 
la tercera compañía del primer batallón del reglmicmt > in fa s - 
teria de Sabaya, núm. 6, y Fiscal nombrado por el Sr. O oroS f 
¿el mismo.

En uso de las facultades qua las Ordenanzas <§el Ejército 
me conceden como Fiscal de la sumaria que estoy instruyendo 
contra José Fernández Moráis, soldado de la cuarta compañía 
del primer batallón de este regimiento acusado del delito da 
deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplas& 
al referido soldado para que en el término de 30 días compa** 
rezca, señalándole el cuartel de Mmáigorria de esta g'u i&d, 
responder á los cargos que en dicha sumaria le resulten; pim - 
de no verificarlo se le s-gguirá la causa en rsbe’dfa y será 
gado por el Consejo de guerra compete Ge.

Y para que este edicto tcoga ia debida pub’icicted so fijarfe 
en los sitios de costumbre y  se iosertará en la Gactsta ua Ma-v. 
d r íd  y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Alcalá de Henares á t i  de Setiembre do i 884*** 
Pedro Alfonso £557—M

BARCELONA.
D. Isidoro Basso’ s y iegui, Comandante de infantería 

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en Ia« R ñ’es Ordenanza® 

Ejército, por el presente y segundo edicto ejto, llamo y empla^. 
zo á D. José Gaya Longoria, Comandante que faé del tercer bu* 
tallón franco móvil de este distrito, i  fin de que en el término 
da £0 días, á contar desde la fecha de ós*e, se presente en 
Fiscalía, site en la calle de Escudilléis, núm, 0, piso cuartos©*,, 
ganda puerta, eon objeto de recibirle declaración en un 
diente que de orden superior instruyo.

Barcelona £7 de Setiembre de 1884,*=rls!dcr-j B w o k .
2556—M

REUS.
D. Tomás Estela Rúa, Teniente Coronel g.“Edatido, Domur^ 

dante del batallón reserva de Réus, núm. £7, y IL’scal del m i m
Ea aso de las fdcultaies qu« Us Ord¿m6n¿a8 generales ¿al 

Ejército me conceden como Jusz fi«cai do ia causa que se in&~ 
truje contra el paisano titulado Oom uióaaíe de infante ría mnk 
Manuel Blanco Sánchez, por el delito de crgaño y estafa 
ficado en Barcelona el dú  £8 d • Marzo 1883, por el presente 
cito, llamo y emplazo por csts segundo edicto al rcLriáo pak  
sano, para que en el término de £0 días comparezca en las ©@«.. 
cinss del batallón reserva de este ciudad, núm £7, establecida, 
en los pabellones núm. 6, planta b-*ja, sitúalo *h Ja pla2& d& 
los Cuartales, á responder ¿ los cargos qte cu dicha canea I& 
resultan; pues de no verificarlo ss le seguirá e¡um en rebeláis

Réus £4 ds Setiembre de i884.»Tomás Estala.
Señas personales del interesado

Estatura más bien baja que alta, ni grueso oí delgado*mb 
vo y canoso, boca sin diente?, y bigote y barb* canosos.

£564—M.
SANTANDER:.

D. Enrique Gallego y Escudero, Temante Coronel 
¿o, CtafR&ndsjíte de inUnteriSh Fjscal militar nombrado
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!,x€: , ■? ?os herederos dd  s&“£resío s/^uxok Camilo
, :<v. fe i <’6>jdo ea la t-?&vesí& do Oi-ea á s k i  puerto, ?iu 

l u  k- Í-S77.
í <o bar 4 les pafkid.íH) nel eluda MAHíness. o fiers-.:--vi.¿« 

qu* .• ; •_•.!•*•?•. r< tí?- b ík^eho á alcfioee», se d iijan  4 ©ata Fj#  ̂
cflk ' *'• de i MuLo, £í>, tere-oro, .en donde íte lea facilite?* n 
1,;.» v *' e>:- tes rec ia rio s  p^ra a^ .d '^ar s^s derechos, 

b •. •;er 32 de Betie;nbre de 1884-*= Enrique Galia^v .
40 G —P

súsg&tlos é» ftrü»«ra 
ANDUJAR

,í; f o.é G-xmilos A*&né, Juez taamelral, á lntedr:o do íns 
iru*. ...t de este ciudad.

- .v p enei-to *@ cita, lhma y cmp!r :a ¿ u i * i .• 1 j jo " - 
hrad .;os>'f cito y-co» b*rb» corrida, cuy a a y  4?oor y «^íi-ái 
^ir •■■•■'■Un da- ss ^aorao, que el día tü d N J * io del c iTkxiír. 
-•año, *:knd-> eemo las. once de la wañaa. c, vr»*1 ó a Pfkro Este
ban P *?-••• a, vecino de Jaén, dos cab:-]leríttt‘ i us í i i í s  
de £ eOO re,., h -c^r dase el trato en Ja tete u a de J an ol .Jo 
ve», ir-elrio de Ton’edosjimeiíio, para qu. .mí. el térmico de 10 
diafc cc-mí arszca ea este Juzgado á preaUr declaración mqul* 
siíL o e.n i*. causa que se instruye en es'í-e dteho Jiizg^do por 
..hurte a© ex prese das e&ballérífi &

i- ( propio tiempo- ruego’ á tedas las Autoridades é indivi
duo?- .i* p.y-Aía procedan & k  busca y captura de indicado su
jeto ;/ v sú So habido, lo pondrán á mi dis-jo&kíón en el&ae de 
dek'Ado con las seguridades convenientes,

3 vio or; Andújar á 4 de Setiembre de 4 8 8 4 . José González 
'Ate ■ f bu t&guid&do,-Manuel Manioca y Navajas.

¿~~675S
CÓRDOBA.—DERECHA.

D. J sé Hacas* y More, Juez nmeicipai en. el bienio anterior,
y ¿oc'4 nv:: de Ir-iurvealn del dteteltc de k  D^er-ha de esta 
c&p'teL

}Ví:- la vrceoíito cito, llamo y empozo & Fau?.tto& González, 
veelk  '4 *biz capital en ei narria del AíeJa^ Vú-jo, y cuyas 
demas 'up'U^tauciHa se ignoran, para que m  el término de- 45 
dÍMr, v - O r.r,r do su insercién en la Gacbta bb Madrid, mm - 
par*-2C> { - O'í é Juzgado para la ..práctica da de -trv diligencia 
judioA 1; rrp r< ib da quo do 20 comparecer ir- parará a1 perjuicio 
que U'-‘ ¿> larga*4.

Al propio «empo ruego y encargo á todas las Antorída5e.3 
civí e; y md tares ó individuos de la policía judicial p r o s e a  
¿ su Ivorca, captura y conducción á esto Juzgaao coa el ex:--v%•• 
Sido abj :to.

I d da cu Córdoba á SO de Setiembre de 1884.=José Haear y 
M o r^^E i actuarlo, J. J. Angel Castro. J—6750

CUENCA.
I . .Leonardo Collado y Fernanda, Juez áp priaieca í^eUu- 

cía f .??•-• ;ri oiodad y su partido.
3-\jf ja p^esentn requisitoria cito, Ikaso y & f\ Fe-

derivo JBoladdras y Parara, hijo de Francisco y do rtat-s- 
r&l de Barcvloaa, soltero, de 55 años do eci>d, uedicaio n̂t-- s al, 
cor; t ' ü ,  hoy sin ocupación, ei cual e.§ de estatura alta, p* o y 
bi¿e' e trícanos, ojos claros, naris gradea, bocó re^u a?, -'tira 
larp- 5-color sano, y viste pantalón ce raiiA do ¡ítta^ bíau-aos ?>o- 
bre negro, chaleco de paño negra, caza o ora fc¿-*nbié:n bo- 
gta, «a;misa listada, pañuelo de seda iístado blanca y sagro, 
sombrero graude de fieltro color cafó y calzado-da botas, p&r& 
que comparezca en esto Jim^dá en término de 10 días á ras 
pende»? de los cargos que le resaltan de la causa que contra ól 
se slyue por el delito de falsedad de documentos; apercibido 
que ■: : no verificarlo la parará el perjuicio que ha ¿a luggr.

> propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ssí viles como militaras é individuos de la poUcú ju d ia k 4, 
que . ** cuantos medies estéis á su alcance preo&otoi á- la- bus * 
ca, e *- ura y remisión á la edfcel púbiiotv de ortíi ciudad y  4 
mi c^'Osieión dai expresado individuo,m so  úei-: e; habido,

en Caeoca 4 43 de Setiembre áe i884.--==Lsó:-ardo C->- 
llado.*==Por candado de S. S , G. Crespo. J—*6783

FIGUERAS

D. E‘ranoisco Paiau y S&grera,- Juez do ía¿A.mcción do la 
ciudad y partido de Figueras.

B/$:. virtud dei presente hego sabe? que en este Juzgado so 
£-• -sa criminal ?obre robo en la igksk - o Fortiá da h-ui 

alhsj? - siguientes: dos cálices, uno da met.Vi doredo y otro da 
mc-t&i plateado, una voiacruz do metal phia v D.r/ ,v¡ri copón úo 
mw-isl dorado y un esta de cruz procesional plateada; y carao 
quiera que se ignora quién baya sido e! autor ce\ hecho, he 
mandada expedir d  pm eni*, fin cuya vh :>iá y 4 nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.), enco'q.f/ toda?i /as A?i- 
torid^ies m  sirvan dar l^s 6fder.es conveniente* pam h  bueca 
áe las ':odi^o¿das alhajas, y en caso de ;n:o-afCjrse a'guna áe 
eñfts m  poder de alguna fersona, que la pongan á mi disposi
ción en eoie Juzgado.

Dado or> Figutras á 46 de Setiembre do 4884=»Fra?• dsco 
F a la o ,^  Per xa andad o de 8. S., Licenciada lügufl Coli - 0 A l- 
vareo, Escribano. J—6760

D, Frarcisro Paiau y Sagrara,' Juez de i¿i-stración de la 
ciudad y partido de Fígüeras.

E virtud del presente bago s-aber que c-n t̂ h-- Juzisdo s-d 
sigo f 03& criminal sobre robó en la ig lsm  da Tornee-la de 
Fm  d las alhajas siguientes: un cáliz coa su p a te a  y cu- 
«har plata-; un globo del sagrario y otro sbós pequeño, todo 
de pi e, ? Jos incensarios -can su nave y cuchara de plata; y 
ccm q * ra qno m  ignora quién háya'sido el au to r dei •h#cbo, 
be mmnwio expedir elpresantg, m  vlrtad y 4 mmtize

da - L af 7. -Jíosso XI.I,(Q„ IX.G.)9 aneargo /i -to'Ms-.ias 
; áittvi'J. 1 , ■ < •’ a i  dar las ó vá ñom eonvenk-ntes p&ya ia
: bisc-A da lau P.diía-.ias alhaja-, y en caso de encontrarse alguna 

de ei!&̂  11 r o * u ««gana persona, que la pongan á mi ¿isposi-
i, «_> S'L S o I .f

í-&h> ví* Fafu.vms á í 6 ,de 8et»bmbi^ 1884.x«Fr^ndscq 
Palau.—P-,r rcandalo cto S. 8., Miguel Ooürdr- A i v & f • Meen *. 
cí&í:ü E:ícr¿hiV-i¿o. J—6781

LA CAROLINA.
D. Alfo uso X II por la gracia ¿e. Dios Ruy coustitucional de 

E*pam, y eu su uombro D. Luis Goassaga do Fuentes, Jusa .dé 
lusirai\cté-x da oiuilM y su partido.

Rar '.a 'prei^uite se :oiia, llama y emplaza por termino de 15 
áícu:, á r  m&'c dUífcde su inserción en los periódicos oficiales, ¿ 
A îUm¿o Pérez López para que comparezca en e&te Juzgado 4 
respo d e * s cargo» que le r^auiian en causa sobre hurto; 
bajo i»xcr i liento de'pararle.ei perjuicio que b&ya lugar.

Ai u  ) tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades, así 
civüfcS aoíno mdi^res, se sirvan disporieriac proceda 4 la bas
ca, c^pta/'í). y remisión en su. easo a este dicha Juzgado del. 
í?xpo*a\o Autaivio Pares López, cuyas señas 4 c o n n a c i ó n  se 
expresa a; pava en hacerlo así admiidstraráix jttsvim,

Düda en La Carolina 4 88 de.Setiembre de i884«*Lais Goa« 
zaga de Fueatee.««Por m-aaclisdo S. S., Banigno Poueibet.

Señas.
Antonio Pérez Lépyz, natural da Santa;..María áé Oís, véei-se 

de Linares, casado, jori&a!e?<vde 45 anos, estatura regula?,- 
castaño claro, ojos mei&do^.eej&s ai pelo, nariz rctrMil r̂, barba 
poca, m m  delgada y cylpr merfiio. J —6768

 LINARES. . "  ' ”
D. Angel Tvrxadillós y Brcs, Juez. áé fnstmcr&a ée esto 

pa- ■•: d a; - J
Por ei presente se cita, llama y emplaza por térmico d® 40 , 

días, á cocit-ar de^de la publiviaoióa dei. presente m  ¡& Gaceta 
d.b Madrid, á D. E».Gutiérrez 'Grosero, que parece hallarse.en 
dicha chpital, y se ignora su domicilio, ©.on «1 ñn da. recibirle 
cierta declaración encausa contra D. Luis Marino' J iménez por 
maiveréacíóa de caudales públicos; apercibido que de m  com
parece? en ei término señalado le parará el perjidoio qué haya 
lugar.

Dade en Linares 4 88 da Setiembre de 4884.=«AEgel Terra- 
dillcs.«»Por bu mandado, Ildefonso Jurado. J—6763

fe- - «r
LUCENA DE CÓRDOBA,.

T\ Febke d© Blancas y Melero, Licenciad0 Jurispruden
cia y Escribano pública dél número de ésta ciudad.

Doy te que en 1& causa que ac instruye en eŝ © Juzgado m  
averiguación del hurto de ¿ósic&'balle?ias-*menores-d©1« propie
dad da; Antonio Jiménez Ramírez, vecino de Momurque, apa- 
féco eu-tre otras diligencié el siguiente: -  ■ -  .....

Edicto.—D. Rafael Pérez de Torres,, Abogado del ilustre
O “ fio de Málaga, ©abaLero de la Real y distinguida Orden 
do Oírlos III, de í& de Beneficencia con Cruz da segunda clase 
% Ji^e^/k instrucción de ísta  partido. ■;<"’

Pet'iA presente edicto, que-^se injertará en la G aceta déMa* ¡ 
paiD y Boletín oficial de esta provinciá, se encarga & todas las •! 
Autoridades, así civiles como militares ó individuos de ¡a poli-' 
cía indica], procedan á ia ,basca da ¿^caballerías menores : 
que ©fi la neche del 81 de Junio úUiüno y sitio de las Navas de 
este término la fueron sustraídas á Antoñió Jíihénez Ramíres, 
vecino'dé- Montúrque, "cuyas señas sé áo^signarán ácontíhua- 
eión; y en el caso de ser halladas se pondrán á deposición de 
este Juzgado, así como las parso^as en cuyo poder fueren ea - 
¿optradas si m  justificasen su legítima adquisición.

Señas de las oalalleHae.
Una burra, de siete á ocho anos de edad, rucia oscura, de 

regular a'z*d&, a-go colína ? y sin hierre*;
Una rucha, hija de la - .anterior, 'deñnos dos me?é^:de elad,'; 

polo pardo, algo .mohína y de alzada -regular en relación á su 
©dad.

Dado m  Lucenñ á 48 de Setiembre .de 488 4^=Rafael Pérez 
áe Tcrres.-«Por mandado de S. S„ Licenciado Felipe de Blancas.

J-^5754
' MADRID.—AUDIENCIA* ...

Por ei presente, y en virlud de providencia deI 8r. Juez de 
instrucción dei. distrito de la Audiencia ne est^ Corte, se cita, 
llama y emplaza i  un sujeto que en k  tarde del 31 de Julio 
último pasuba por los soportales de la Phza Mayor de esta 
Ckrre 4 esm- de las dos y media» y avisó según se dice á María 
González Mayor que parece estaba mira ritió ioé escaparate de 
la tk-nas, sisa esquina á la calle de Postas y la de Zarago-za, de 
qiv3 Antonio Marqusti Tapióles la había sustraído ua porta- 
monedas, cuyo nombre,, domicilio y aemás circunsUncias 
ignorar, a íín du om  dentro del término de 40 é t e  eomparez- 
•,ra en dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar oí^kraoióa en 
la causa crimidal que sobre ei srefsrido hecho se instruye; bajo . 
apercibimiento que de no verificarlo- le parará ei perjuicio que 
haya lugar- ;

Madrid £0 de Setiembre de ^iliw ubk..:'
. J -6 7 8 Í  \

M A D R I D .—CONGRESO.
En virtud de prc,vidaacla del Sr. Juez de; primera instancia' 

del distrito á ú  Cou.gre^o de ©ata Corte se cita, lUmn. y,emplaza 
4 B. Luis Calvo B^cviUs* de .33 años ée ed^d, casado, dei cü- 
«tercio, 4 fia que en el término de ocha días comparezca, tn  
dicho Juzg&dív'y Éscrlbánía del que t&í?ené¿> i  oit nú requeri « 
miento ©n-c%^a,quc •»  a.a-rrido y q\tq

por viOia;eióa.d© de^sito  ^estafa;; apercibido qu^-de no veri-^ 
fie arlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Maáná é  14 do Setiembre áe  4884.«=»GregoHo-- Víceat.=¿ÉÍ 
Escribano, por mi compañero YatdeSi Agapita^Gil Manrique.

J—8756

D. Gregorio Vicont y Portillo, Juez municipal, é  interino de 
primera instancia-del distrisa-del Congreso de esta-Corte.

Por 1& presente requisitoria • se'-eRa, llam a-y emplaza á 
D. Julio Salles y Salse, natural de Vigau, departamento del 
Gard (Fraocia), hijo de O. Pedro-y Doña Juana, casado, da 48 
años, comisionista' de-góceros-óe l.v casa de París de A. Bas.«al- 
jé, con iiistrncción, y.4'D.: Andrés Bassaget, de nación francés», 
cuya fiÜ&dóa y . de más..-. circu estancias sa ignorar?, para qu® 
dentro 4el..término da 40..-d.ias-«e presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía del .‘que ..refrenda A.mponder de los cargos qm  les 
resultan en caus^ que sedes sigue y á D. Enrique Garrido por 
estafa y violación ae depósito.-

Eb su. virtud, y m¡ 'nombre de 8. M. el Rey (Q: D. G.) ex» 
horto y requiero 4 todas las Autoridades, .tanto civiles como 
militares, procedan 4 a busca, captura y conducción de dichos 
sujetos á la prisión'.ceidta.r ú%Madrid á mi disposición.

Dada .en Maurid 4  43 Setiembre áe 1884.,«#?egorip V i- 
cetíi«*Eí..Escribano, por mi compañero Valdés, Agapito Gil 
Manrique. J—6757

MADRID.—HOSPITAL.
- -D/AúdiúrO&Uojá y Sánchéz, Juez'"de instrusciáa del ..:í.ls- 

trito dei 'Hospital, de. Corte. '
Por. la .presente se cita, llama y emplaza 4 Aatonino Martín 

González, n&Vttral-de'-.'Toírilos-cn-la-provineia do Toledo, de &8 
años dé edad, SóLcró, jenialero, vecino de esta Corte, que ha vi
vido eq la calla del Ferrocarril, aúm. 8, y cuyo achual paradero 
Se igaor® , para que dentro dei vérmi&o de ocho dias comparezca 
éh 'la ‘pasión ee lu k r dé ésta? Córte 4 extinguir la pena de un mes. 
y un día de arresto mayor y accesorias que le ha súdo impuesta, 
por sentencia de esta Sección segunda de la Sala de lo crimiBai 
dé la Audiencia da este-territorio en causa por delito de ledo- 
nos; bajó a per Mbi miento qué de ño* vatiftcarlo sera declarad o 
rebelde, parándole el p^rjuieio 4 que haya lugar.

Ruego-y encargo ¿ .‘todas las Autoridades civiles y m U iares 
q u e  p o r cuantos medios-estén, á su alcance procedan á la busca» 
y captura del referido procesado, dejándolo en su caso en dicha 
prisión á mi disposición.

Da la en Madrid 4 9 de Setiembre da 4884--=*Anárós GaHe- 
j& .^El Esciilmna actuario^ Julián Oobo. J—676S

- u k  ■ ^
D. Andrés 0*JleJi,;y Sánchez, Juez de instruocj|iii dsl dis-

tritc  4el Ho^pitaí de esta C eríe. , - :
Por la presente se cita, llama .y emplaza A Manuel Pedrero 

‘ Blasco, de 28 &ñoa.de e4&d, .natural de Almagro, soltero, litó - 
’frafo, cujas señas son, estatura regular, moreno, cara redos- 

; «¡a, eon bigote, qu.e- ha vivido ea la calle de Hernani, dúíd. *, 
tejo»- y oujo -actual paradero se ignara, para que en el término 
de ocho días comparezca en este Juzgado y Escribanía del in 
frascrito para la práctica da cierta diligencia en la  causa que 
contra él insiruyp por hurto de nn reloj; bajo apercibimiento 
que d© no  hacerlo será declarado rebelde, paiáadoie eí perjui- 

•eio A ^ e b a y a  lugsr.
Ruego y encargo ,4 todas las Autoridades .civiles y. milita

ras que .por cuanto© medios ¡estén á su alcanee procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole en su caso 
A este Juzgado./:

Dada en;Madridd i7 de Setiembre, de 1884,»Andrés Calla- 
j»,»»El Escribano actuario, Julián Cobo. J—§766

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez, de ins

trucción del distrito de la Latina de «ata capital, á mi testimo
nio, en causa criminal que se instruye con motivo de las muer
te s  de Juan Arribas y Grt'gorio Muñoz, ocurrid»s ¡a tardedsl 
día 89 de Diciembre de 1881 en la estación titulada de las Pul
gas, por presente se hace saber á Brígida Palomar-
Lucía, viuda sel interfecto Juan Arribas, el desistimiento que», 
h izo  el Procurador D. José Cirilo Díaz de seguir represestán- 
dola, pare que -en. sa virtudu ¿entro del término áe quinto diafc. 
nombre otro Procurador que la represente en la expres&ásw 
causa.

Madrid. i9 de Setiambré de i884.«=.V.' Juez de $as-t
trueeión, Felipe Píñsu==M Sssretario, Juan Joaquín Jiménez.

. J—6751
. ; MADRID.—UNIVERSIDAD. '
D. José González Cabeza-, Juez de instrucción del distrito de 

la Universidad de esta Corte.
Por la presente se citas llama, y emplaza A Silvestre Royo 

Vanray, hijo de Jorge y Juana, natural da Calatayud-(Zara
goza), soltero, carpintero, de SO años áe edad, cuyas demás cir
cunstancias y  actual pagadero se ignoran, á Ün de que dentr© 
del término da 40 dias comparezca es  este Juzgado para prac
ticar ciertes diligencia» en la causa que por el delito tío hu rta  
se le sigue; apercibido qué dé no verlflearlo le parará al -peijui- 
cio é que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y-dependientes de la policía judicial,/ procedan á la 
busei, isaptura y conducción de dicho procesado á la cárcel 
Modrio á disposición de , ésta Juzgado, déf domo aviso de ha
berlo verificado. ,

Madrid 13 da Setiembre óc 4884»=JGSé Uc-nzález— Por su 
mardada, Felipe López. J—6665

: -Ea virtud de pr,rvM®5cu, del g?; Juez de primera instanoia 
del áistrito dé k  .Ücitwfiddad i*  asta capital, «Hotsáa »«

*



Gaceta de Madrid.-Núm. 280 6   O c t u b r e  d e  1 8 8 4  4 7

pimiento dc ^a exhorta del JuE^Éo áo pñmera iiifitaüoia dal 
distrito Gaadalupe de la Habg-sa? m h&cc saber que Peña 

....Agústoa Arta?* natural á© esta vitla, á© estado soltara, de 87 
años dé edad, ignorándose los notóles de sus padres, ha fe
necida abinteatato; y en su virtud se ikm& á todos los que se 
er?&n son derecho á heredarla para que comparezcan ante el re
ferido Juzgado del distrito de Guadalupe dentro del término 
de 90 días, A

Madrid S® dé Setiembre de i88I.=Donato Toledo*
418—P

m A l a g a . - a ^ ^ m e d a »

D. José Ssfcsstién Méndez y Gteniz&kz, Juca de instrucción, 
del distrito de la Alameda de esta capi?aí.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza i  Anto
nio González- Oaldéf úñv <fe€0’á ñosde ¿dad, eaeadd, jornalero* y 
de esta vecindad, que Habitó eá la calle del Pulidéró, nám, 13, 
cuyas señas personales ‘ se ignoran, pára que en @1 térmico 
de 15 días se presente en la caree! pública d© esta capital 4 
responder á los cargos que le resultan en la cansa que contra 

.. él se sigue porUssiones; prevenido que de no hacerlo será de
parado rebelde y le parará el perjuicio que hay*. lugar.

Y encargo i  todas las las Autoridades y policía j adioiai que 
t&úgm coMocimiento del paradero éei Calderón' lo -̂constituyan ' 
m  la dkcel pública á disposición de-este Juzgado, 4áfcd«mh 
•de eüo el oportuno aviso,.

Dada .en Málaga á 46 de Setiembre da.; Ij^4.«Jos©' Sáb%s~ 
tián.^Por mandado do Si S.« Teaáoro Díaz’ de Quintana.

j-eegf.

Boyfe haberse expedida la requiAoria^que copiada die&:.
«D. José tóasfclSá Méhdes, Jues i&sfcmete? del distrito de 

Ja-Alameda de esta ciudad, etc.
Por la-presente llamo y busco 4 Mariano Cipriano .Expósito, 

conocido por Antonio Fernáades Rrniz» natural y vecino da To - 
ífc&ián, .soltero,: jccnaloro, de edad de-49 años* • enyesa etuál $£#$• 
dero-so ignora* para que en «1 término de 80 días, .contados 
desde la iasemóú de la presente ea él BdeHn> oficial d& 1&; pro
vincia y Gaceta m  Madrib, esomparezca en la cárcel pública de 
.¿eeta dudad a cumplir , la pena de rxm. año,, ocho meses y-un día 
de presidio correccional que le ha, sido, impuesta por"?a Au
diencia de - enta ciudad en causa que sé h  ha seguido sobre- le- 
íSiones; apercibido f  ue de no verifícarlo s^rá declarado; con tu- 
m z  y rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar.

Y  enoargo 4 toétaerl&s Áuteidades y dependiente del Poder 
judicial precedan á la busca y captura del referido, poniéndolo 
habido que en la cárcel pública á disposición áe este hm- 
gado.

Dada en Málaga á 46 de. Setiembre de ¿884. José S. Mea- 
dez.-^Por mandado de®. S., Francisco PascuaL»

Lo inserto está conforme coa su original, é que me-rtmito*
Y para qué conste extiendo el presen te, q ae firmo m  Malaga 

4 16 de Sróíimbr© de 1884^»Franckco Pascual. J—87M

B. Jcsá Sebastián Méndez, Jaez de imiraedón del distrito 
de la Álaméda de esta cludád*

Pór la présente requisitoria cito, Hamo y emplaxÓ por tér ~ 
mino de ¿0 días, contados desde la pnhlíe&ción-.'de la presente 
en la Gaceta be Madrid y BciUtá* oficial de esta provincia* á 
Juan AgtdLr Gómez, hijo de José y de Ana, natural da Archi- 
doce* soltero, actor dramático, de 69 años, de asta veeirtd&d, 
que habitó calle áe Esparteros, núm. ffit conocido por A gol- 
lar el de los coloquios, &'fin de que en él expresado término ?•© 
persone en ía cárcel pública dé esta ciudad 6 responder á los 
cargos que íe m ui tan en la c^usa criminal que con tra d  mis
mo y o-troa instruyo sobré falsedad;--pravmiéedolé qm si iso 
comparece le parará ©1 perjuic p á que en derecho haya iug*r.

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 toda® las Autoridades 
civiles y militares-y dependiente d© la policía judicial proce
dan á la busca, captura y traslación á la cárcel pública-do esta 
ciudad del rsímdo sujetó.

Dada m  Málaga á 17 de Setiembre da 1884.—José S, Mén- 
deZé*»P¿sr mandado de S. S.# Juan Darán. J*»66$8

Doy fe hahmm expedido la requisitorl^que: copiada, diee:
«D. José-Sebastián Méndez, Jaez de instraco^ dei-distrito 

de la Alameda de estfk capital, oto.
Pos4 la presenté ¿lamo y busco á Fernando Rlmeño Rodrí

guez, hijo- de Salvador y de Marín, notara! de Archidons,.ve
cino-de Málaga, soltero, zapakro, de edad de 81 años, para que 
«n el término de» 80 días, coakdes desde la inserción do la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, sé persone ea la cárcel pública de ©ata ciudad para cum
plir la pena de dos meses y un día de arresto mayor qu© le ha 
sido impuesta por la Audiencia de esta ciudad en musa que 
se le siguió sobre hurto; apercibido que d© no verificarlo so le 
declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar;

Y  encargo á tedas las Autoridades y depen dientes del po
der judicial procedan á la basca y captura del referido, ponién
dolo en la cároci pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 18 da Setiembre de 1884.-«Jo^é S. Mén- 
dez.=»Por mandado de S. S., Francisco Pfiscu&l.»

Lo ir¿ssrto esta conforme con su original, á que me remito.
Y  para que conste fimo el presante en Málaga á 18.de.Se- 

^iembre de 1884*«Franciseo PaecuaL J—6725

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
Yo @1 infrascrito Escribano del Juzgado áe instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
"Bey fe q>m ea el expediente sobre cumplimiento de la eje*

cutoria regida en causa contra Frau^seo Moreno Jurado y 
consorte sobre le&kmcs, se encuentra la requisitoria del tenor 1 
siguiente:

D. Loreasó Padilla y Penela, Juez de irstruceiÓB del dis
trito, de Santo Demingo' de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y cmpkao á Fran- 
cisco.Moreno Jurado, hijo dé Francisco y de'Máría, natúrai y 
veein© de Málag*, hi^bitaritc ca la caUe de ÍPiz&rr», nám. 8, 
casado con-Mana-G^lán, con dos hijos, d® 45 añoc, ejercicio 
panadero y .catatara regalar, para que m  ei término dt £0 dias, 
4 contar éted© la pnbiíe#;ción de-ésta en ©1- Bdvtin vfioM ú& 
la provincia y eu la Gacsta m  Ma d r id , se preat¿it¿ en i& caro®! 
pábdcÁ de esta ciudad á m¡uiÁk la pena de da pri
sión correccieúal y.acc.-víscr'ias que le íaó iinf en cutía &. 
sobre .̂ esionee; apercibido que de ño .vedíic&rk) m k  üeciai'^á 
reb«iáíí9 parándole el perjuicio-que feaya lugar.

A l propio tiempo recomiendo á las Au^rid^des de la Na
ción civiles y anillares, y pido y encargo á la poiida jadiciai 
la bascr-, captura y  remiéióiA á la citfeda eáres! del procesado 
demereDcla.

Dada m  MáUga á 46 de Setiembre de i884.^«Lo;a-nso Pa
dilla y  Feoek.^For á». t i  S., Maxíud; Mir& K ...

l.o m&srto conforme rmi sa or^ia&i, a que mu remito.
Y  para publicar en iu Qaceta bk Madrid expido el presante 

en a i§-áp ■Sfráaúiforú d-j ■ISéé.^i&zumi Mira Ntiv -̂s.
J—67^9

D. LüreiiE© Padilla y apeada, Jues ds instra calón áel dis 
in io m Sanio -Dominga de mi& ciuáaá.

Pcrei pr^cnte cito, li&mo y-emplazo por el término de 580 
días, á contar desde el ¿guíente-á la inserción del presente en 
la Gaceta ds Madrid, 4 María Muñoz Niel,, de esta naturaleza 
y  vcéinc'&á, casa»?a, dtó 31 año ,̂ y «ayo actual paradero s.h ig
nora, para que dentro de. dicho campóre^a ea la cár
cel de tata ciuáaá 4 cumplir la condena que la ha sido, im
puesta por la .-.Audienmá del .-territorio an ia cau^a que sola 
•siguió sobre lesiones; apercibida qué de né verificarlo le pa
rará ei perjuicio que hfeyía lugar por su falta de comparecencia,

Y ai mismo tiempo encargo y requiero 4: todas las Autori
dades civiles y miálMu, é, to-ios los. a'g©jat@8-áe la policía ja - 
dicíai, precedan á in. busca y captura d  ̂-la- exp resa  
Muñoz Niel, y  xu*gú ,oonáódirla 4 la &á^é.lbe
ésta ciudad á mi disposición.

' Dado íb  Máéga á 17.da Sftlém&'C á e ;4884>=«Lor^zó Pa- 
dilla y F@uéia*«*F€r.sa-maadá^o. Cario» J—67áS

D. Lo reos© Padilla y Feneia, Imz á© instrucción dt-i. di©- 
tiiio de Banto Domingo de esm eiuáaid..

Per la presen te r*qvi¿ iom  cito, llamo-y emplazo á Miguel 
Maer»a« Gastr», hijo á© José y A n te k , *iaturai y ^.eiuo de 
esta ciudad, que"hs.bitó en k  callo déTis&rro, súoa. 5, da ©j&r- 
©icio Cvrrajsi o, ditero, de 45 de eda-j, ai regí acta
4 su edad* gelo castaño» ojo-á.m#Ia*ács, sar.a regular, coioí tri 
gueño y «>¿ ún^cl#tríz.en é )’carril lo y esda izquierda, para 
que en el término*:dé ^ á k s ,  á coá^Ar desde :la publicación1 de 
ésta eu el Bóíeim oficial de la provinek y en la Gaceta, de 
Mabiub,-®© pie^ute en iá cárcel pública" m  ciudad á res
ponder 4 la pvaa que icLÓ  i-^puecta en ca/aim sobre rétfiones 4 
Ana dia Moreno; apercibido qui3 de -aerificarlo .m le 
declarará rebelé, paraa-ioic el f l u i d a  qae haya l%ar.

Ai propio tiekpo ^ceomkáiáoA im  Aktariáadts do .la -Jía- 
elóa- cívica y mili tari®:; y pido -y óne-o-go á la policía judicial 
la b^eoa, eapiura y remisión ,.á a# e.taaa iércel referido 
penado.

Dada en Málaga á 47 d$ ^eMouab^c de l8^4.*«Lorcnso Pa- 
ÜUá.y FéttVki^Pór máúóaKt.de 8,.$., Manuel Mira Navaa.
■ '■"■ V / . . ’ . J-673S’

J). Loreazo P&aLia y Peuek^ Jueg d© isstracción ¿ei ¿k * 
trito de Santo Domingo de ¿át* cíudud.

Por íaprésenk re§u ‘ i jtF 1 a^r* < emplazo 4 Manuel
Garrido Montero, n&tvr^ de De veyino da Mákgc,
habitanC cu ci calífjóu c;e f c, nú; a. 8, hijo de José y
B#rjaurd#,coitero,- ¿e 5t8 uioá }*-ó* ác albañil, sm iiis-
truccló», esíaiura k j? , eo¿or .rlgü^ñ-q »j  ^ pardo*, nariz gor
da, pal© castaño y esaasu pp-io ác barba, para quo ea ei tór- 
mino de ^0 áí^ , 4-couta-fuesde. l& inssfcíón de ésta en ei Bole> 
Un oficM de la irovíncia y «su la Gaceta ub Madrid, m pre
sente ©n la cárcel .pública do esta ciudad a re-ipond^r á la pma 
que leJuéim pu esta  m  eausa  bu ejatra sobre hurto; ^pe-rci- 
bído quede m  ví r>ficAi*lo sé ¿s áeciaiará rebelde,.parándole el 
par juicio que. haya lugar.

A l propio iumpo recomiendo' á las -Autoridades da la Nación 
civiles y militares, y pido y encargo á la policía judicial la 
busca, captura y remisión, á la citada cárcel y 4 disp-Mfióu ée 
este Juzgado del penado de referencia.

Dada en Málaga á 48 de Setiembre ás 4884,-*Lorenzo Pa
dilla-y Penda.«*Poí‘ mandado dd B. S., Mauud Mira Nav&s*

J-67S8

D. Lorenzo Faí'ílla y Panela, Juez de mstraeoíóa del distri
to de Santo Domingo de esta--dudad.

Fo? la presente sequísitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Fernández Frías, hijo.ds Jte- y María, natural de Motril, ve* 
ciño de esta ciudad, que habitó ou la calle ds Paniagua, núme
ro 9, de 40 años de ed&d, de ofició zapatero, casado, sin ínstruc- 
©iós, estatura regular, pelo negro, nada chata, ojos melados y 
barba p&riids; Francisco Díaz Días, hijo de Jueé y María, natu
ral y vecino cié esta ciudad, que hibitó en la callo de Panisgua, 
número 9, de 80 sños de eé^á3 soltero,' jornalero, sin ins-true*

ciór?, estatura regular, calor moreno, ojos melada, nariz regu
lar, escaso da pelo de terín y color d 1 pelo p&rdo, y H%é Fera» 
náadez Palacio, hijo de Rafael y natural áe MclrL, ve-»
ciño ce esta ciudad, calle de Panlagua, núm. 9, de 48 añ^?, wL 
kro, z^pjtero, sin imtracción, estatura y nariz .regular^ 
pe o y cijes negros, color sano, sin pelo de barba, para qiií; em 
el término cíe £0 dios, á contar desde 2a publicación d* é«i& 
el Boletín oficial da la provincia y en la G a c e t a  i-b Madrip. ze 
presente en 1&. cám?l púbaca ds e>?ta ciudad 6 respes-te* A 
la pena qua les fuó importa en causa sobre lesione* á Jt»ap‘ 1 Mo
reno Gilvez; ap.rcibiííoa que de rio verificarlo ss ks (ice : i?á 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

d i propio tiempo e ro o  adeudo h las Autoridad s da b:% 
ción civiles y militares, y pido y encargo .4 U  policía j u-- ickb  
la bsisca* captura y remisióo á ia ci^da cárcel a dkpofi-r.ón 
d© este Jusg&do ae ios psoados de. reUt*mit*

Dada en Malaga 4 18 de Setiembre de 488&*®Lor*rr¿o A -  
diik y PtíHíkv,-«*Pcr mandado de 8. S.s Manuel Mira Na

J—67EÍ;

D,. Lorenzo y Panela, Jv-ez de iustru^cjófi .ri
to oe 8 a ato Domidgo d;- e¿-va cuid.vL

pĉ r la present© requisimna cito, llana© y emplazo ¿ .rr&a-* 
cisco Moiid•) B -̂?rígucr, conocido por M-:-león* r.-a-ur.?.I :1 >?r,.l«
choí-:, vrciiio ce Málaga, habíu*xnG cali© del Saiifcre, 33, 
hijo de Jraé y Francisca, clisado, con irm  hijos pc-qu-̂ ñi-?, dos 
d« ©lies hembras y un varón, jornalera) del muelle, de? ^7 años 
tíe edad, siendo de cara y nariz regulares, barba pobVifc, ojos 
negros, y con un gorro negro, para que en eí térmi:**:* -i© fO 
días, 4 contar decae la instarcióvi de ésm »n el B ohim  oficial de 
la provincia y Gaceta d e  Ma d r id , se presente en la eárosl pú- 
hlu-ti de era  ciudad á n sponder á la peí a que lo íLé impuesta 
e.v' cau¿a ea su e/cnt-.-a sobre- atcnUdo y ieniouer; epercibido 
que ae no verificarlo será declarado rabeide, parándole vi per
juicio que haya lugar.

! Al propio ríernuo rccnmkndo á las ¿Morí'teda* de h. Na
ción- civiles y militara, y pido y e-cargo  ̂ ]» policía judicial 
la busca, r^pturs y remisión á la cárcel citada á difcpüsioíón 
do rstí! Juagado del por, a do di referencia,

D*da en ^áí&ga á 19 d© S-^iembra de 4384 « «  Lorenzu Pa
dilla y P-anela.^Far- mau-^ado du S. B., Mira n i '.'tíe

J—6730

D.- Lorenzo Padilla y Puuela, Jaez ds inetinmión del d skiv 
to de .%--4o Domingo de ciudad.

Por la preses»t?. se cib;, ll&ma y emiplasa por térmico de 10 
días 4 FjnídoUco Fu©ntcf-*í& Can tero, .m&iaral y vecina ds esta 
ciudad, qu* habitó ea la m íe  de Pnegj, núru. 5, s.uieiMi, jor- 
nal«ro4 de 71 sño* ds edaL coríou-io por Pi&no* de e ; .-.tura 
r<;gu1ar, delg^-ik, colo^ m n m o , pelo cat-o^no, eje-s 

; nariz »gui*eña4 pa^a que dentro d-> dioho término puun-e 
en la-cárcel m ih  oiu^ad 4 r-&s;>onder de ios .cargos bus Jo 
reinitan su -causa qae contra el mismo s?. sigue sobre k-siox^ 
apercibido q\*i de no h&cer.k) será decísraáo rtbelde y con--

Fr.vc-;?go á h<s- Autofiiadcs civiles, y a^eráes do
poli-ha judicial que es pan su actúa!, pafaéteo, pror-e '-ín á su
captura, po^iéüdcóo á mi disposición en la cárcel de :̂Aí? ■ par*

 ̂ Md-o.
f Dada en Má,;:íg i 4 9̂ íe Bet etnbro de i 884,e»Lor*iizo Pa*
; diils y Ptn la.««Ei Stciv.tar-o, Fs^múdo Me-ngíbap.

J—67^7

ORIHUEL

D. Anksrjio Garda G*]kna, Juez de te tead -k i étetra du
dad y eiri •pírsid-x

Po k presente- rcqdeiteifs, quo ro expide en íréntos de 
causa cr;min*l'8ebrs hurto de una burra á O  yetan o Rqueloe 
Pavada eí>atra José Riquelme Cmilia», veciuo de esta dudad, 
en e) partido rural ti© la Mr-nr&da, eas: do, ck 80 años de edad, 
de estatura regui*.r, polo cano, cjoá par-Jcs, nariz y boca regu*

1 h f tñ t  y tiene ei dedo índice de la mano d^reohn montado sobre 
ei de corazón, f&Lándo:.© éste caa por ecnMfcto; vlek p'?sjabalón 
color azul, chaqueta de puiito c-oior negro, alpargatas ele tlvra 

j cortó con cintas blancas y Uy& i egr«; y ¿ad& ia fega é ignora
do el paradera de dicho proejado le ü&ma pa-^ qo? centro 
del término de 10 días se presente en 2a* cárceles áe esx par
tido á fin de responder á Ion cxrgjs q= e b resulte en b men  ̂
clonada- causa; bajo apere! bimL rito d? qae esotro caso mvk  
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con í-rreglo á dere cho.

Al propio tiempo se encarga á i.vdas las Autoridades:y 
ag.r-nte ds policía judicial que por todos ios medios quo les su
giera su efio procedan á ia buaoa y captura de-dicho José Ri- 
quelme Outifia©, y oonduoción en ru o-iso 4 ias referida? edreé * 
les á'dispi'&ición de e^tí Juzgado.

Dada en Orihuela 4 45 da Setiembre de í 884.»-AhvobH* 
García^Por su mandado, Trinitario Martínez. J—6787

OSUNA.

D. Juan Ardizone de Mendoza, Juez do instruccióri do esta 
villa y sa partiJc.

Por ei.presente se e.iia, fiama y emplaza á Francisco Sán
chez Deig&do, conocido por El Moreno, cié 42 años, casado, jor
nalero* hijo da Antonio f  de Antón: a, natura i y ve-.iuo de- esta 
población y cuyo actual paradero so Ignora, para que en el 
miño de' 40 días comparen* ea la cárcel de este parddo y á  - 
áispcslciión de este largado, con motivo ¿a la causa- que con
tra el mismo sa instruye por-ká á sa convecino José Már
quez Ramos; apercibido q m  de no. verificarlo se 1© didaraiá 
rebelde, parándole el perjuicio hubiere lagar.



48                                                6 Octubre de 1884.                 Gaceta de Madrid.-Núm. 280.
■M propio tiempo ruego á todas U* Autoridades practiquen 

en su bcs^a, y conseguida su captura lo remitan á 
cárcel en clase de preso, para lo euai al final se 

ma señas.
Qaáacn Osuna á 16 de Setiembre de 1884*=» Juan Ardlssé* 

feríbano, Manuel Moreno Yáñez,
Señas.

&lte* mcrcno, pelo negro» barba poblada» ojes azules y 4$r~ 
empalares* 7-4688, ,

PADRON*
la presente cito en forma ¿ Ramona García Higuana» 

m ite^ lom slers, &* 80 añcs <3e edad, veeiea di Sai Mamad de 
Ktais* que dentro de 10 días sn presente en ceta sala de 
omlámz&m con el fin de practicar diligencia de reoonócíiniento 
^  tm&& es. cau â que se instruye contra Gabriel Garete Mi
om as, altes Mirando» sobre 1c atenta i  Uanuel Millán; advertí- 
^6,q¿iaeul dejase de verificarle incurrirá m la multa de 8 á 50 

pues asi se se .rió por 8, 8. D. Rafael Bethencourt, 
f e l  íle primera insto luía de cate psrtido, en providencia de 12 
■Ú% &$o>?rri«ntep.

? a t ó r? í8 do Bolla abre de D58h=*El actuario, Antonio
J—6738

¿ujc&ados municipales.
JJADB ID.—AUDIENCIA.

lia virtud de providencia del Sr. D. José Garzón y Pérez, 
<&%ufaipal áel distrito de la Audiencia de esta Corte, se 

"Sfea y Rama á Manuel González-Forja, de 80 años, soltero, ma- 
‘«máfftft uatur&l de Madrid, aomieilí&do en la calle de Mira el 

nuixu 8, .principal, y cuyo actual paradero se ignora, 
ajiŝ fc %m m  el término, de- tercero día comparezca en este 

calle de Esparte, os, nám. 1, segundo izquierda» á fin 
4̂$ j\m  liega efectiva la multa y costas á que ha sido conde- 

’W&i «jajaicio de faltas contra el mismo; bajo apercibimiento 
*4»<ÍUin m. m  comparece la parará e* per!«icio que haya lugar.

Madrid TS da Setiembre da 1884. -«V/ B /=losó Garzén.« 
'$?t %cr<&fcrio» Mariano Ordá. 411—P ■

N O T IC IA S O FIC IA L E S

A yuntam iento constitucional de M adrid
las ipan*3 remitidos por la Adminis&r. tetón principal de 

públicos, Iatormiotón d̂ í Mercado de granos y Y i- 
f e  p^lieia arbftns, resolta a rnt ios precios de los artículos 

«&&, en el día de ayar loa alguien tes;
¿a mea, de i ‘80 ¿ 2 yantas el kilogramo*

•lites de carnero, do í 4€0 a x pe-Mci&s el kilogramo.:
ternera, da 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 

f& m  4$ ovfja» de 4*$0 á 1*80 pe&st&a el kitegramc. 
jFeafa® afieju, de 2 a Mi) pesttz-s el kilogramo.

de 2*50 4 4 pesetas al kilogramo-.
$%Uf¡ 4e "0*82 á 0*44 pesetas el kilogramo.

de úfS  a í*®0 p*»oia« el kilogramo* 
de 0**70 á ©*&) pesetas el kilogramo, 

do 0 70 a OBíl seseta* el kilogramo.
®rfS®̂ 3f|as« de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogramo.

veget&i, de 020 a (r?2 el kilogramo.
:§é*m. miueral, de 008 á OM0 pesetas el kilogramo.,
M&sm «ok-, de (K¡7 á 001 pesetas ei kilogramo.
4ufeéa, ¿"043 a i *30 pásete el kilogramo.

se;G i8 á 0*2$ paitas ei kuugraaio»
Ce 110 a 1"%* p^tas el 'Iteró, y de 10 i  14' al ¿tesa

^v»«s, * ; ií>78 4 0^0 ¡osetas el Ti tro, y de 7 á 8 el decalitro» - 
0"7íl- & 0*80 pactas él uvro.» y ds 6*20 4 7̂ 50 el

- •— Tacas, 222..— Garnaros, 744» — Tey&&~.
-Uvfj.ss; 27. —Tefal, I 099. '
■ .«¿R-a jr ŝo «.-í* küj&gf-aííto®... . . . . . . . .  '52 322.

.Predos á Im tablajero*.
y¿m&  ̂éc'i40  a 1*0 4 pesatas kilogramo,
'̂ SsMnssafo, 4c 1‘41 á í ‘i-i ueseua kilograba©.,
Kjsr^o, ú t*3o pesst&s kilograma.

pos-k Aiwdmsim d  i pmmpM á$ mmmmm 
ruuttm ser los producios r vmtk 4o t $n esUt mp£M 

m  el Mu de ®§er lw m juwnim* ' ' '
, J t f  *rt"r-nrnr*ir~n—i - ninnr-nr -t-ii 1 tr—rTf-mr-—rr mu- wrmtMminrm-itMmmmñMwmmwmmmmmmmmmmmmm

/‘íü. Césfs. | f-mim i* vmmémlli. Hw» ffta
| .  .. ... ............ imini—m..<1  ...... n..... tr/r

T U7 m!  C orrea ... . . j '  %€8
w i i Oi t;Cti Malad&ros. , # #. , .  | 14 808 73

. . . . . . .  7.874 00 j M o s i e n s e s „ j¡ *
V i T ^ uvm, 9,, 4.413 3-4 g Fábrica áel gaa«. . !| 540IÍ3

v. ^   ___  2 0i2 i] Imperial *.. . * *...*#i . ».
» . , , ,  /.050*3 <0 j -... -n—.....T
. . . . .  20.380*37 1

C f f m í . .   3 577 01 jl T ota:l . . . .  ! 6 7 !S f t 6
lí

4® <$diíh?€i do 1884.

Observatorio de  M a d rid  
Observaciones metereologicas del dia 5 de Octubre de 1884.4

  WWW*—r». I. - ...            rnnmmo»
|  H XOPM ATUSA |
% M ‘rlIH \ jy

^Wfc*- H f f i H  TBflHwmo" í>iaacCi0HI í  o° y en j—*—•—™ —— y cía»* del tiénte. el̂ r.
? fóüunevrcs, ] humeda-f j *eco* cido.        -....... —- 1       

* % ?  t í í c* 54 NE..*, B* fte. Cftslde^..9
■¥¿3̂ ,:^ 7-4tu>2 f5‘4 , 6*8 ENE..,. Viento De^pnaun.

0 <S7 1 ’s-s VE ídem.. Id**n.
■%. '%*-,&* C.. £ T"': Íí ío 5 4 0 8 NE . . .  ídem. Mena.

7US-K1 ji 4-ve 76 %NE.,t B.* fie ; J ta » .
'-̂ v si i¡ a \*7 5 6 iKE.. . Sdsa. .«híám.

^^peratata máiiina del aire, á ia sombra.. . . . . . . .  . í̂ ‘0
ifiem xafi&uaa .*******.»*• ..a-*-* **•*.••*.*•►•*•*-*••**« - 10-4' 

'Diferencia...* . .. .. .7 . ..* * '......... 7 .........  106
toBtperatera múxhna ái Sol» á dos metros da Ta tierra* 2C‘í

- ídem 14 dentro 'de tima .esfera de. cristal............... ; . .  48‘8
.Diferencia.„     ■ 4^4

!  Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable..     .............................  28‘3

XtfmmintnMU'kt.  .........  7‘5
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . .   ...................   IŜ O

( Velocidad del viento, en las álfimas 24 horas (kiló
metros)  ........    538

i* Cfeoüadóa barométrica, í4  (milímetros). ..........   3(9
$ Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve
» de la noche................................     *$*0*9
\ Lluvia en las ullámas 24 horas (milímetros). . . . . . . . .  ¡»
i - — - —
| Bespmbo* tdé$rúfam remMéw m  d  Observatorio é$ MaiHi 
. sobre & «atodo atmosférm m  varios .puntos- de U Penímute,
* i  las mme de la mañana, y m  Frarnia é IM w é las m ts
j d  ida 5 de Ombre de i  884

t 1 Aítsm I Tocm I I
! s^ o » . F T S Í t U ' , S .  « . «  -

«S lír  ^ests* Vtonto. M.eNJn*.
B¿tssaatmxsissmm BlTOJmaf«iJUlltm>1 ■~*™*amsae*   .... •«■■WI. *»n»ara>Hi»
ASebasttíai* 772 4 f 4 8*8 E. Calma. Despejado.

; Bilbao  774*0 ( <4*7 EL. t o a .. Casi desp.0 Agitada
¡ Oviedo  774*3 43*0 N K .,.. fctera.. Casicub.9.
* Cbni&a(7h4. 768*4 4^6 ENE... Calma. Despejado. A.agif*
J Santiago.... 786*7 466 MEL... 8rt»a.. Casi desp.0 » ’
[ Orense  766*2 48*0 N E .... íd m , Oesptcado #
* Pontevedra. 764*8 48*6 N .. . , . ,  Idem. Nuboso... *

Vigo—*...*  766‘é gí‘8 E . . . . . .  iáom,. Despejado, franq..*

i Oporto..».»* 767*0 20*6 V.°fte. Nubes Idem
i  W í  49‘7 ¡NNE... B.*íd., Despejado. ídem.
’ Cám 'es..... • <
j Bad-ajm,.*.. 7A0 6 -27*2 NO ..., Calma íd em .,... *

& i m . f i  Ib) 764*8 49*9 £ . .. .»  Idem. Idem *.... »
S ev illa ...^  768*4 28 6 w S..,,. Brisa . ietom ..... »
Málagtt..,**. 765*4 28 4 S O .,.. Viento. íd em ..... Trancs6

* Granadá,. , .  768*8 S 4 7 6 NK. • ..  Calma. ídem. . , , ,  * *

Cartagena ..  758*7 ¡ ^*0 NB-«. . .  BrisaCubierto . Vran<r̂
Alicante. . . .  768*2 S 47*6 N B .... Viento. Nubes.... 01ea»V
Murcia,. .  *.. 766*4 i 20*0 SO . . . .  ¿rls a.. Oxú cUb.**.
Vafeada*^ 767*7 | 40 6 E . . . . . .  íd e m G u b ie m ., ®
PaLmau*.. . ..I  765*4 »0*t IN ...... Id.fte. Despejado.!franaR
A ceton a ...i 746*8 48 2 ¡NNO.. iá. lig.* íd m .. . . . '  A .a^«

Veritol... . .  * ,768*4 9*2 N .... .  Brisa.. ídem ..»,. *
Zaragoza*...  j » 4 4*3 NO. . . .  Idem , ; Mem. . . .  »
S o r i a . . J  768*0 40 6 N B ..., Viento. ídem .,*.. *
Burgos.....*| 778*7 9*7 NE . . .  ídem.. Idem ...,, »
L eón........J  769*3 42*0 EéB*;Calm a. Idem. . . .  . a
Valladolid.. I 772*4 4 0*0 m . . . .  Viento. Nubes. . . .
Salamanca.J 767*2 44 2 N E ,,.. ídem .Despejado. »
Segovia.....! 765*5 40*0 ; N f i n i t o .  íd em ,.... *

Madrid.....S 78*8 45*4 BNE... Viento. Idem. . .  .. »
Escerlal...J  770*8 I 4-4*9 N E .... B ria .. Idem ..... »
Ciudad Hcal. 767*7 4 5*4 NO. . . .  » Id«s».....S »
Albacete,, . ,  TI0*6 45*0 |SE .. Bf&* .. Nubes. . . .  »

París.....,,. 1-74*0 20*9 'O.. Despaiade. »
Gris-Hez.. . .  7T6‘0 42*4 NNE...¡S.‘ fte. Cubierto..! »
S i M&thie®... 777*5 8*8 E ... . . .  Id. lia* Despelado. »
Itíad*Aix... 775*9 9*3 N B .... V.* fte. ídem /.,..
Blarríts...., 773*8 I 8*0 E. . . . .  Brtaai. / í d e m.. ..
Genaont... 775*4 I i*4 N. . . . .  Viento Cubierto.. »
Pcrpiñátt,-.*# 768*7 1.42*9 ?N O . í d e m . , Ais.nubes. •

-atete. . . . ,», .  .796* i 42'9 iN ^ .... Brisa., {Nubes*... * .
S to ,. . . . . . .  I
Boana. - 1
Nápoles.,,,.| |
P aterno..,.! 1
Malta.. . . .  I ( |

immM&sm*
. ©la A*-

Oporto.,.,.,i ?68*4 i -94*4 j-Viento4 AI&. nubes.}Aagít*
B ilbao ,...,J  772*5 j 47*8 !SO«.•••[Brisa.«fCaáíesto/,jtraaq;*

Direccion general de correos y Telégrafos
Según los partes recibidos ayer m  Bmlé m  ptwánéM ú* 

guna.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

' - i
IffiABEID.—MI íiúm. 84 de la Revista especial de OfUsl- j 

mologíâ  Dermatólogo Sifiliogrofta y A fecciones urinarias j 
que se publica en 'es ta  Corte, contiene los artículos si~> | 
guientes: ¡

Del examen del ojo enferme para llegar al diagnóstico, ¡ 
por-si Dr. Canco»—Psoriasis difuso de naturaleza sifilítica» ¡ 
por Fuster.—Sífilis hereditaria tardía.—Triada sintomá- 1 
tica de- lintchinson» .por, el Dr. Toussain Barthelemy.— j 
Investigaciones clínicas v experimentales sóbrela patogo- i 
nia de la erisipela.» por el Dr. Dupeircat.—Revista de Der-  | 
maMogia: De la-tránsmisibilidaá de la lepra á los anima- I 
les.—Ventajas comparadas del raspamiento y délas esca- f 
rificaciones en el tratamiento del lupus.—Del lupus y su | 
tratamiento.—Consideraciones sobre las alecciones para- ¡ 
sitarías en general y sobre su tratamiento.—Clasificación ¡ 
de las dermatosis y de las sifilides.—Revista de Oftaimóla- ! 
gia: De la anatomía patológica del coloboma de la coroi- I 
des y del iris.—Tres casos de bidroftalmía tratados por Ja I 
iridectomía.—De la red vascular próxima á la mancha f 
amarilla.—De la determinación cuantitativa y cualitativa f 
del sentido cromático.—Datos para la etiología y terapéu- 1 
tica de la inflamación de la sustancia oelular retrobu!-. ¡ 
bar.—De la percepción y de las cegueras de ios colores.— ¡ 
Reéhos diversos: Congresos.—Distinción honrosa,.—Comí4- I 
sión científica,—Necrología.—Publicaciones recibidas. J

Hoy, á las doce 4» la mañana, debe verificarse te 
inauguración de la Exposición nacional fabril y manu
facturera, organizada en #  pabellón del Parque de Madrid 
por la Sociedad El Fomento de fas Artes.

La inauguración de la temporada de la Comedia veri
ficada anteanoche fué una verdadera solemnidad. Ha
bíanse elegido'por la. dirección des obras tan notables 
como Lo positivo, de Estébanez, y Crisálida y Mariposa, de 
García Gutiérrez; habíanse ensayado con tanto cariño 
como con esmero ambas producciones, y los actores to
dos trabajaron á porfía par$ hacer resaltar en sus meno
res detalles las grandes bellezas de dichas producciones. 
Con semejantes precedentes el triunfo no pô día ser dudo
so, y no lo fué con efecto.' Los aplausos se sucedieron du
rante toda la representación, y la Sta. Mendoza Tenorio y  
Sra. Guerra, así como los Sres. Mario, Rosell, Sánchez de 
León y Rubio, pudieron convencerse de las simpatías del 
auditorio.

El teatro brillantísimd, y registrando, como de costum
bre, un lleno completa.

En esta semana se estrenará en el teatro de Apolo la 
zarzuela nueva titulada El milagro de la Virgen.

Entre las nuevas obras con que cuenta la empresa deí
teatro de la Comedid figura la titulada Ei dramaturgo.

Estado sanitario»—Observaciones meteorológicas de la.- 
semana.-*—Altui1̂  barométrica máxima, 711,88; mínima t 
708,03: temperatura máxima, 25%®; nunima, 8%®. Vien
tos dominantes, NÉ., ENE. y SO.

Continúan disminuyendo rápidamente los afectos in
flamatorios de los órganos digestivos y los catarros intes
tinales y de las vías biliares. Les reumatismos en sus di
ferentes formas articulares febriles, musculares, y las exa
cerbaciones de sus formas crónicas, viscerales y nudosas, 
siguen aumentando, y también son numerosas las inter
mitentes francas y las neuralgias larvad&s. Las amigdali - 
tis y los catarros laríngeos también han sido frecuentes, 
sosteniéndose en tê  misma tendencia el sarampión y la 
difteria»—{Siglo Médico.)

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE  
1| 4884.—Se halla de venta en d  despacho de B- 
fros de ia Imprenta Nacional, calie del Cid, ndm. 4,
á Io$ preeiou sigmea-tes-;

tessera d a s e . . ». , » .  * fe

LEY DE CAZA. —EDICION OFICIAL SN ON FC- 
^  Ueto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el De#- 
pacho de íibros dé la Imprenta Nacional, cafis é< I
;€ id f: aájíi., 4 .

S A N T O S  D E L  D I A

San Bruno, confesor y fundador, Santa Erótida, mártir  
■■y--SajeLMagpet Obispe..- -

GmitmW Worm---m el !tó*ritaí dé F^bítoms natural

ESPE C TA C U LO S

TEATRO ESPAÑOL.— A la-s ceh». y media.—Turao 2 /  
impar»—El nueve Ron mm de Tóceme Moque*

TEATRO- DE  LA ZARZUELA-A tes eche y media*—
Le Emard; blti¿*~^Ninick$.

TEATRO DE APOLO.—A las ofche y medía.—Turno 
pá&—Eíbarbérillo ée lAmpiés. v '

TEATRO DE LA" COMEDIÂ —Á las oche y asedia.—Fm»- 
cién 8.a aboBO.—Torno 8.“ Impar.—Le positim.—Crisálida y

por él -̂exteto."’ •
TEATRO' DE LA ALHAMBRA,.— A las' ocho y media.— 

Funciéá 4 / de abonô —Turno i / —PágeleU.
TEATRO E SL A V A Alaatchoy media.—Turuo 3/par*.— 

Eib&rgmlin Adeimte* ' ' . ■
TEATRO LARA^-A tes ocho y media.—Turno | . e impar,— 

La m an^m .—L<)lú y corikro.~¥{quu^i¡$iil$;-~ VffrR*pura ver,
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y medié.—

Vivitcs y colemdo.—La cafanipte^^Belaimcbe '■& la mmana,
TEATRO DE 'NOVEDADES.-^A'tes echo.—sL# ‘huérfana 

de. Bruselas.
A las diez.—Salirse ie su -esfertu-^Sin-atadero.
TEATRO MARTÍN.—A les. echo .y media.—Los bandos is  

VMa,fnta.'~~Un Capitán de U.nesros'.—La zúa ée San Balan • 
drdn.—Los bandos de Vñlafnia»

TEATRO C I R C O  P R I C E  las ■ nueve.—Grande 
y variada torioia, m  la qm  tomarán-parte las prixmp&!m 
artistas de teeomp&ñía, .


